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El 2020 fue un año en que la solidaridad cobró verdadero sentido. La 

inesperada pandemia nos expuso a muchos desafíos para los que no 

estábamos preparados; pero a la vez nos hizo recordar que, para enfrentarlos y 

salir adelante necesitamos de la unión, del apoyo mutuo y del interés por los 

demás. 

 

Desde la Junta Directiva de Bive Fondo de empleados de la Organización 

Brinks quiero agradecer a los Asociados por mantener su espíritu solidario y su 

confianza en nuestro Fondo de Empleados, por usar nuestros productos y 

servicios, y participar propositivamente para hacer frente a las circunstancias 

que sobrevinieron con la pandemia. 

 

Despedimos nuestra gestión con un año complejo, pero en el que actuamos 

con rapidez, adaptándonos a las nuevas situaciones, enfocándonos en el 

bienestar, la solidaridad y el apoyo para los Asociados y sus familias. 

 

Para ello, ofrecimos tres generaciones de alivios: en el flujo de caja al 100% de 

los Asociados con créditos vigentes beneficiando a más de 2240 Asociados, 

que equivalen al 70% de nuestra población por cerca de $1.540 millones; de 

otra parte creamos un subsidio de calamidad Covid19 para los Asociados y su 

núcleo familiar básico que fueron diagnosticados por $9.3 millones en 65 

auxilios; también creamos línea de crédito de solidaridad Covid con tasa 0.5% 

N.M. con el cual se beneficiaron 492 Asociados con créditos por valor de $416 

millones en créditos y subsidiamos tasa de interés por $85.8 millones facilitando 

así que nuestros Asociados y sus familias pudieran sortear las dificultades 

económicas causadas por la emergencia sanitaria 2020. 

 

Al tiempo, mantuvimos nuestro compromiso con prioridades de gran valor y 

beneficio para los Asociados. En especial nos enfocamos en quienes están en 

la base y necesitan más apoyo para lograr estas metas. 

 

Una prioridad de alto valor es la asegurabilidad exequial y los bienes de los 

Asociados, con las pólizas Hogar y Olivos subsidiadas al 100% por BIVE. 
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A pesar de la difícil situación económica global, la Junta Directiva cierra su 

periodo de gestión con un Fondo de Empleados con resultados económicos 

positivos y con crecimiento en la generación de beneficios para los Asociados. 

En 2020 generamos un importante balance social, entregando beneficios por 

más de $1.515 millones, representados en obsequio de cumpleaños, kit escolar, 

obsequio de navidad, auxilios de solidaridad, pólizas de protección exequial y 

hogar, menores costos en uso del servicio de créditos, mayores rentabilidades 

en ahorros y el plan de alivios ofrecido por la situación de pandemia. 

 

Hoy BIVE es un Fondo sólido, innovador e inserto en la transformación digital, 

con más facilidades y opciones para interactuar y conectar con los Asociados. 

 

Gracias a los más de 3.179 Asociados; a 

los comités de apoyo y los directivos; a la 

Gerencia y a su equipo de 

colaboradores, por este año de trabajo 

unido y por el buen recibo a la gestión 

de la Junta. También a la Organización 

Brinks por su respaldo. 
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La fortaleza de la economía solidaria, de nuestro Fondo de Empleados y de los 

valores de unión en los que creemos, desde que los pioneros crearon Bive o en 

su momento “Coonaltrabrinks”, emergieron con todo su potencial en 2020 y 

fueron el respaldo para afrontar y salir adelante en un año complejo y difícil por 

el impacto de la pandemia. 

 

Las situaciones presentadas nos llevaron a enfrentarnos a nuevas formas de 

hacer las cosas para fortalecer nuestras interacciones con los Asociados y estar 

más cerca de ellos conociendo y atendiendo sus necesidades. Ante la crisis, 

nos enfocamos en acompañar a nuestros Asociados, activando la solidaridad y 

la ayuda mutua con la generación de un paquete de ayudas, que 

beneficiaron al 73% de nuestra base social. A esto se sumaron los auxilios y 

subsidios entregados a través del Fondo Solidaridad, apoyándolos en 

situaciones críticas, de calamidad, salud y bienestar. 

 

Ante el panorama económico global y nacional y la desaceleración del 

mercado por la emergencia, continuamos siendo una clara alternativa de 

solidaridad económica y de bienestar para los empleados de la Organización 

Brinks. Con la vinculación de 502 nuevos Asociados durante el año sostuvimos 

la penetración en las empresas de la organización Brinks en un 75% del total 

potencial; aun cuando los retiros alcanzaron los 1.078 Asociados con un 

incremento del 11% en retiros, y cerramos con una base social de 3.179 

Asociados. 

 

Pese a las dificultades y la incertidumbre de este año, se demostró la cultura 

del ahorro que promovemos en BIVE; siendo un nuevo servicio que iniciamos en 

el mes de agosto de 2020, nuestros Asociados ahorraron $56.6 millones de los 

cuales recibieron rentabilidades muy superiores frente al mercado. 

 

Evitar el endeudamiento fue tendencia general en tiempo de pandemia. Aún 

con 

una dinámica lenta, aprobamos créditos por más de $11.139 millones, 

beneficiando a más de 2.200 Asociados que utilizaron nuestro servicio de 

crédito a través de 20.076 operaciones de creadas para apoyarlos en esta 

situación. 
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La cartera cerró en $15.123 millones, la cual, pese a la creciente morosidad del 

mercado de fondos, dada por la situación de pandemia, para BIVE esta se 

mantiene dentro del promedio nacional y responde a estimaciones propias al 

ubicarse en el 3.6%. 

La confianza depositada por nuestros Asociados ha sido respondida 

ampliamente 

por su Fondo de Empleados, retribuyendo a ella con un balance social de 

$1.515 millones, un 20.16% de sus aportes sociales. 

 

Este año seguimos fortaleciéndonos como organización, trabajando 

conjuntamente entre dirigentes y colaboradores en diferentes frentes que nos 

permiten servir mejor a los Asociados. Avanzamos en la implementación de 

sistemas integrales para mejorar nuestros procesos y la gestión, y prepararnos 

para enfrentar los nuevos desafíos. 

 

Afrontamos la modernización tecnológica del Fondo, adoptando herramientas 

que permiten mayor conectividad con los Asociados y su acceso fácil a los 

productos desde entornos virtuales. Así mismo, transformamos integralmente 

nuestro modelo de servicio. 

 

La sinergia entre el equipo administrativo y comercial, líderes, dirigentes y 

Asociados, y la capacidad de adaptación, compromiso y calidad 

demostradas, nos llevaron adelante con los resultados en 2020. Gracias a todos 

los Asociados por confiar en BIVE su Fondo de Empleados y por creer en este 

modelo solidario. Gracias a la Junta Directiva 

por el trabajo realizado durante este periodo 

democrático en pro del Fondo, en 2021 

seguiremos enfocados en el bienestar de 

nuestros Asociados, en la perdurabilidad del 

Fondo de Empleados y en las 

transformaciones necesarias ante esta nueva 

realidad, construyendo más razones para 

tener la preferencia de nuestros Asociados. 
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El 2020 fue un año de grandes retos, en el que nuestro Fondo de Empleados 

siempre estuvo cerca a sus Asociados, siendo responsable y proactivo en la 

respuesta ante el impacto generado por la contingencia sanitaria, que nos 

puso a todos frente a desafíos sin precedentes y nos exigió responder con 

rapidez a las fuertes alteraciones económicas, sociales y de salud. 

 

BIVE se movilizó rápidamente a fin de brindar a los Asociados el apoyo que 

necesitaban y logró cubrir gran parte de la base social, ofreciéndoles 

soluciones, auxilios y alivios a la medida. 

El año fue positivo respecto a la participación de los Asociados en las 

actividades democráticas a través de su vinculación en el proceso de elección 

de delegados, la asamblea general mixta de delegados y los comités de 

trabajo, alcanzando un cumplimiento promedio de realización de las reuniones 

programadas del 92% y un promedio general de asistencias individuales 

cercano al 95%, lo cual evidencia que contamos con un equipo de dirigentes 

comprometidos con el Fondo de Empleados y con los Asociados que 

representan. 

 

En el 2020 nos enfrentamos a una de las épocas más complejas para el 

desarrollo de la gestión de nuestro Fondo. Sin embargo, por los buenos 

resultados obtenidos y las capacidades demostradas por la Junta Directiva, los 

dirigentes que brindan apoyo en los diferentes comités y la administración del 

Fondo, para enfrentar los retos que se presenten, estamos completamente 

optimistas para afrontar el año 2021, y así cumplir con nuestro mandato de 

velar por los derechos y deberes de los 

Asociados y porque la gestión administrativa 

se desarrolle en aras de un efectivo balance 

social para estos y sus familias. 

 

Por último, agradecemos la confianza de 

todos durante este tiempo y finalizamos 

este periodo, satisfechos por los logros 

obtenidos, por el apoyo mutuo y por el 

contaste aprendizaje. 
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Bive es una entidad con 32 años de historia, que trabaja por más de 3.179 

familias, aportando día a día para mejorar su calidad de vida, facilitándoles el 

acceso a los beneficios y servicios sociales, financieros, de bienestar y solidarios 

por medio de un amplio portafolio. 

 

Bive Fondo de Empleados de la Organización Brinks es una entidad de vínculo 

cerrado que afilia como Asociados exclusivamente a los empleados de las 

empresas de la organización Brinks. 

 

Bive es una empresa asociativa de la economía solidaria, de derecho privado, 

sin ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de Asociados y de 

patrimonio variable e ilimitado; regida por los principios, valores y 

características de la economía solidaria, y por el ordenamiento legal vigente 

dentro del derecho colombiano, especialmente por las normas establecidas 

para este tipo de entidades. 

 

Misión: Brindar a los Asociados a Bive, servicios de aporte, crédito y todos 

aquellos servicios que contribuyan con el mejoramiento de su calidad de vida y 

el de sus familias, basándonos en los principios de equidad e igualdad.  

 

Visión: Ser la mejor opción para los Asociados y sus familias en los servicios 

que mejoren su calidad de vida, a través de la aplicación de nuevas 

tecnologías y calidez humana en la atención a sus Asociados. 

 

Estructura Organizacional: En 2020 dimos inicio al proceso estructuración 

y documentación del sistema de gestión del Fondo de Empleados, el cual será 

la herramienta que permitirá planear, ejecutar y controlar las actividades 

necesarias para el desarrollo de nuestra misión, a través de la prestación de 

servicios de calidad a nuestros Asociados y partes interesadas. 

 

Algunos avances de este proceso son: 
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Mapa de Procesos y Estructura Orgánica de Bive 

 

 

 

 

Continuamos trabajando en la documentación y actualizaciones de 

caracterización de procesos, manuales de funciones de cargos, 

procedimientos, instructivos y formatos; todo ello con el objetivo de 

implementar el proceso de mejora continua y gestionar de manera 

permanente la satisfacción de nuestro asociado y partes interesadas.  
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Bive Fondo de Empleados de la Organización Brinks obtuvo resultados 

consecuentes con la situación de emergencia sanitaria, económica y social 

generada a causa de la pandemia por el Covid-19, así mismo teniendo en 

cuenta la afectación por medidas tomadas por las empresas que generan el 

vínculo de asociación respecto de la desvinculación como trabajadores de un 

grupo considerable de Asociados de BIVE para el 2020, cerrando el periodo 

con 3.179 Asociados. 

  

De manera permanente, se ha efectuado la difusión de los beneficios y 

servicios ofrecidos por BIVE, repercutiendo en el sostenimiento de los Asociados 

vigentes en las UEN y a su vez, generando fidelidad. 

 

Por medio de los indicadores de afiliaciones y retiros de Asociados, de 

composición de la base social por género, por empresa contratante y por 

antigüedad de asociación podremos evidenciar el cumplimiento del principio 

de libre adhesión a nuestro Fondo de Empleados. 

 

Indicador de afiliaciones y retiros de 

Asociados 

Como lo mencionamos, en 2020 aumentamos 

nuestros esfuerzos por mantener la base 

social, pese a persistir los retiros forzosos 

generados por pérdida del vínculo laboral de 

nuestros Asociados con las empresas que 

generan el vínculo de asociación. 

 

En 2020 tuvimos 1.078 retiros de Asociados de Bive, de los cuales el 60% 

corresponden a retiro forzoso, es decir por pérdida de su calidad de trabajador 

de la empresa que genera su vínculo de asociación estos retiros forzosos 

tuvieron un incremento del 17% frente al año anterior. 
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Como lo habíamos mencionado, en 2020 cerramos con 3.179 Asociados; lo 

cual representó una disminución del 15.3% en nuestra base social, aunque 

mantuvimos vigente la gestión de afiliaciones y fidelización de nuestros 

Asociados, infortunadamente los retiros voluntarios y forzosos fueron superiores 

por un total de 1.078 Asociados, mientras que las afiliaciones fueron de 502 

nuevos Asociados. 

 

 

 

Segmentación por empresa contratante 

De un potencial aproximado de 4.500 

trabajadores de la organización Brinks, 

Bive cuenta con un promedio del 70% 

vinculados como Asociados. La 

participación por UEN que genera el 

vínculo de asociación es proporcional 

a la cantidad de trabajadores en 

cada una de ellas, siendo las UEN de 

mayor participación Brinks con el 49%, 

E-pago con el 24% y Domesa con el 

21%; en las demás UEN tenemos un 

número importante de Asociados pertenecientes a P&C, Brinks Inc. y Bive. 

Asociados por Género 
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La participación de Asociados prevalece con el 57% en el género masculino, lo 

cual guarda relación con la composición de la planta de personal de las UEN 

que generan el vínculo de asociación, mostrando un leve incremento del 

género femenino frente a años anteriores, dado principalmente por el 

incremento del número de Asociados de la UEN E-pago, donde en su mayoría 

corresponde a este género. 

 

Antigüedad del vínculo de asociación 

 

 

 

La antigüedad de nuestros Asociados nos permite evaluar el comportamiento 

del indicador de permanencia de los mismos; al cierre de 2020 con la 

disminución de 579 Asociados en nuestra base social podemos evidenciar que 

los grupos afectados con esta disminución fueron el de Asociados de más de 5 

años de antigüedad con disminución del 24% y los Asociados con menos de 1 

año de antigüedad que disminuyeron el 58% respecto del año anterior; sin 

embargo, la permanencia de Asociados con antigüedad entre 1 y 5 años 

creció en un 10% respecto al año anterior. 
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Participación en Asambleas 

 

En el periodo 2020 se desarrolló la Asamblea General Ordinaria de Delegados 

de BIVE, en la que se presentó el informe de la gestión administrativa, financiera 

y de resultados para la vigencia 2019, con la participación de 54 Delegados de 

los 60 habilitados, elegidos para la vigencia 2020 a 2022. 

 

Acceso a cargos democráticos 

 

Dando cumplimiento a las disposiciones tanto legales como estatutarias, en la 

celebración de la Asamblea General de Delegados del 06 de agosto de 2020 

se adelantó la elección de los integrantes de Junta Directiva, Comité de 

Control Social y de Apelaciones, así: 

 

 Elección de cinco (5) integrantes principales de la Junta Directiva y tres (3) 

integrantes suplentes numéricos para el periodo 2020-2022. 

 Elección de tres (3) integrantes principales del Comité de Control Social, con 

sus respectivos suplentes numéricos para el periodo 2020-2022. 

 Elección tres (3) integrantes del Comité de Apelaciones para el periodo 

estatutario 2020-2022. 

 

Durante lo corrido del año 2020 la Junta Directiva, adelantó 13 sesiones en 

forma ordinaria y extraordinaria, en donde se trataron temas financieros, 

sociales, reglamentarios y de procedimientos enfocados en su totalidad a 

brindar resultados satisfactorios que redundarán en el bienestar, estabilidad 

financiera, económica y social de todos y cada uno de los Asociados. 

 

El control democrático también se evidencia con el indicador de 

representatividad de los 60 delegados, uno por cada 53 Asociados. Se 

definieron 4 zonas electorales segmentadas de acuerdo con la ubicación 

geográfica de nuestros Asociados (Norte, Centro, Occidente y Antioquia y 

Santanderes). La determinación del número de delegados frente a otras 

organizaciones similares nos permite validar que nos encontramos en rangos 

razonables de representatividad. 
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El relacionamiento de Asociados con y desde el Fondo de Empleados se da en 

forma permanente, mediante la comunicación fluida y a través de diversos 

canales que les permite ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones. 
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Capital Social 

Para 2020 el capital social de Bive fue de 7.910 millones, mientras que en 2019 

fue de 8.902 millones. Este impacto negativo en el capital social obedece a la 

disminución de nuestra base social en más de 570 Asociados, dado el retiro de 

más de 1.078 Asociados y con ello el efecto en la disminución de sus aportes; lo 

anterior, unido a que, desde el mes de julio de 2020, con la transformación a 

Fondo de Empleados, de la cuota de aportes sociales mensuales se empezó a 

distribuir 60% para aportes sociales y el 40% para ahorros permanentes, el cual 

cerró con un saldo de $537 millones. 

 

    

 

Capital común Bive  

 

El derecho al libre retiro de los Asociados no ha afectado la estabilidad del 

patrimonio, el cual se ha mantenido por medio de sus reservas legales 

autorizadas por la Asamblea General. 

 

Ahorros Permanentes 

Resultado del aporte periódico mensual de los Asociados y la capitalización de 

sus rendimientos, durante el período 2020, el ahorro reglamentario como 

participante representativo del pasivo de BIVE, fue del 40%, registrando un 

crecimiento del 100% respecto del periodo anterior, dado que desde el 01 julio 

2020 se activó la distribución de la cuota obligatoria mensual entre aportes y 

ahorros permanentes. 
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Ahorros Voluntarios 

 

En Bive dimos apertura a las 

modalidades de ahorros voluntarios a 

partir del mes de agosto de 2020, al 

cierre del periodo estos ahorros 

sumaron más $105 millones de pesos.  

 

La rentabilidad generada por las diferentes modalidades de ahorros 

permanentes y voluntarios en 2020 fue por más de $4 millones de pesos a favor 

de nuestros Asociados. 
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Financiación de activos con recursos propios 

 

La Principal fuente de ingresos de BIVE se obtiene de las operaciones de 

crédito, fortaleciendo sus fondos como lo establece la ley, demostrando con 

ello que no está financieramente condicionada para su actuación. 

 

 

 

El indicador de financiación de activos con recursos propios oscila entre el 0% y 

el 100%. Los porcentajes de los tres últimos años 52% para el 2018, 51% para el 

2019 y 54% para el 2020; evidencian la posibilidad de aprovechar otras fuentes 

de financiación externas en caso de ser necesario, para lo cual mantenemos 

una buena calificación y reconocimiento en la banca cooperativa y 

comercial. 
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En Bive permanentemente estamos pensando en el bienestar de los Asociados, 

es así como estimulamos la capacitación en temas cooperativos, que aportan 

al mejoramiento de la calidad de vida de nuestros Asociados y sus familias. 

 

Comunicación Institucional y Comercial 

El impulso a servicios, beneficios, convenios e información en general lo 

hacemos a través de un plan de comunicación anual, donde establecemos la 

estrategia más favorable de acuerdo con los perfiles de nuestra base social, 

enfocados en generar el mayor impacto. 

En el año 2020, teniendo en cuenta el cambio de Cooperativa a Fondo de 

Empleados, se modificó la identidad corporativa y se rediseño el logotipo el 

cual fue inspirado en los valores de Bive, sus servicios y las iniciativas que 

proponemos y que deben quedar plasmados en el resultado final de todas 

nuestras acciones.  

 

Así mismo, pensando en mejorar la comunicación con nuestros Asociados y la 

comunidad en general, se realizó un nuevo diseño y desarrollo de la página 

web, donde se tuvo en cuenta la 

experiencia de los visitantes, fortaleciendo 

la información del portafolio de servicios y 

destacando las ventajas de pertenecer a la 

familia Bive. 

La comunicación con los Asociados, 

Colaboradores, Directivos, Delegados y 

público en general se realizó a través de la 

página web, App Bive, correos 

electrónicos, mensajes de texto y 

comunicaciones escritas. 
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Resumen de Todos los videos en YouTube durante el 2020 
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En el año 2020, Bive Fondo de Empleados continúa participando activamente 

en el sector solidario, lo que nos permite estar al tanto de la dinámica política, 

jurídica y académica del sector a través de los gremios como la Asociación 

Nacional de Fondos de Empleados “ANALFE”, la Confecoop y desde el 

gobierno nacional con la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

 

BIVE mantiene vínculo asociativo y comercial con entidades del sector como el 

Banco Cooperativo Coopcentral, Bancoomeva. la Aseguradora Solidaria, 

Confiar Cooperativa Financiera, Clínicas Odontológicas Coodontologos y 

Coopserfun Los Olivos; con quienes por medio de convenios obtenemos 

productos y servicios para la organización y para nuestros Asociados con tarifas 

y beneficios favorables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 Pagina 31 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 Pagina 32 
 

Contribuimos a los gastos e inversiones del estado, asumiendo el pago del 

impuesto de industria y comercio, impuesto a las ventas - IVA asumido como un 

gasto y el gravamen a los movimientos financieros. 

También durante 2020, en alianza con Analfe participamos de la primera feria 

inmobiliaria de Fondos de Empleados con los siguientes resultados: 

 

Estadísticas globales de participación en la Feria 

 54 Fondos de Empleados 

 222 mil Asociados  

 69 constructoras y 519 proyectos de vivienda a nivel nacional 

 Charlas con expertos coach en temas de vivienda, financiero e inversión. 

 

Resultado de Participación de Bive en la Feria 

• Bive fue el 9º Fondo de Empleados en número de Asociados que 

participaron de la feria en total 52, 

• Se gestionaron 2 créditos de compra de vivienda a través de Confiar y 3 en 

gestión a través de Bancoomeva 
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BIVE busca a través de diferentes estrategias comerciales incrementar su base 

social, para ello participa permanentemente en algunas inducciones de 

trabajadores de las UEN de la organización, así como visitas en las diferentes 

sedes de la organización a nivel nacional, realiza envío de comunicaciones 

digitales socializando los beneficios para su vinculación y asesorando en temas 

del portafolio de servicios a través del equipo comercial BIVE. 

 

Gestión de Afiliaciones 

En el periodo 2020 en la medida de las posibilidades trabajamos en la 

estrategia de vinculaciones dando a conocer el portafolio de servicios y 

beneficios de BIVE por medio de canales digitales, dado que las visitas en sede 

se debieron disminuir a causa de la pandemia. 

En Bogotá mantuvimos la gestión a través de las visitas intermitentes en las 

diferentes sedes de las UEN de parte de nuestro equipo comercial, en las 

demás ciudades del país, la gestión comercial debió ser virtual y telefónica. 

 

 Asociados por Empresa 

Nuestra base social está conformada por los trabajadores de las empresas que 

hacen parte de la organización Brinks y por los empleados de BIVE, al cierre de 

este periodo la mayor participación en número de Asociados continúa siendo 

de Brinks de Colombia con un 49%, seguidos por E-pago 24%, Domesa el 21%, 

P&C 3%, Brinks Inc el 3%, BIVE el 0.3% y Asociados del grupo ventanilla el 0.2%. 
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 Base Social por Ubicación  

La distribución de Asociados por regiones del país mantiene la mayor 

participación de la región centro con un 46%, seguida de Norte con 22%, 

Antioquia - Santanderes con 17%: y Occidente con 15%. 

 

 

 

 Variación Base de Asociados por Zona 

Como lo hemos mencionado en este último periodo 2020 nuestra base social 

disminuyó respecto del año anterior en un 15%, equivalente a 576 Asociados; 

siendo las zonas centro y occidente las que tuvieron mayor porcentaje de 

disminución en su base social. 

 

 

 Asociados en las regiones 

BIVE está presente con Asociados en más de 33 municipios del país, así como lo 

evidenciamos en la siguiente tabla. 
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 Afiliaciones por UEN 

En el periodo 2020 gestionamos 502 afiliaciones, frente a 1.115 en el año 

anterior, lo que nos muestra una disminución del 55%, seguiremos trabando en 

2021 por restablecer nuestra base social. 

 

 

 

El resultado de la gestión de afiliaciones tuvo comportamiento similar a la 

composición del potencial de cada UEN; Brinks con el 53%, E-pago continúa 

con un crecimiento sostenido de su base social con el 27%, mientras que las 

demás pagadurías se mantienen dentro del promedio de los últimos años. 
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 Base Asociados ultimos 10 años 

 

 
 

Nuestra base social en 2020 fue de 3179 Asociados,  con una disminución del 

15.3% frente al año anterior, un gran reto para la nuestro Fondo de Empleados 

en cabeza de la alta dirección y especialmente del equipo comercial por 

crear estrategias que nos permitan en el corto plazo recuperar nuestra base de 

Asociados.  

 

 Colocación de créditos 

Durante 2020 en BIVE se otorgaron 20.076 créditos a los Asociados, llegando a 

los $11.139 millones colocados, 19.7% menos que en 2019. El segundo trimestre 

del año fue el más afectado como resultado de la medida de confinamiento y 

la medida tomada por la Junta Directiva de cierre de la mayoría de las líneas 

de crédito de libre inversión, con una demanda importante de créditos 

mejoramiento de flujo de caja del Asociado, así como aquellas líneas 

diseñadas para el apoyo a la situación de calamidad como Calamidad 

Covid19 con beneficio a tasas 0.5% N.M. 
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 Crédito por pagaduría 

 

 
 

Los créditos son asignados con base en las normas establecidas en el 

reglamento de créditos de Bive, como política los aportes sociales y el ahorro 

permanente, así como la calificación en centrales de información financiera 

son los criterios para determinar los cupos de crédito, igualmente, el Asociado 

debe cumplir con los requisitos reglamentarios y legales; en 2020 el 50% de los 

créditos se aprobaron a Asociados de Brinks Col, seguido por 23% a Domesa; 

las pagadurías E-pago, P&C y Brinks Inc., mantienen su participación acorde 

con el número de Asociados. 
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 Colocación Anual de Créditos 

 

 

 

En 2020 se aprobaron créditos por 11.139 millones de pesos, como 

mencionamos anteriormente, tuvimos una disminución del 19.7% por efecto del 

cierre de créditos en el segundo trimestre de 2020 a causa de la pandemia. 

 

 

 

A pesar de la emergencia aprobamos más de 20 mil solicitudes de crédito, 

respecto del año anterior disminuimos un 19.6% en número de créditos 

aprobados, sin embargo, continúa siendo aceptable para la operación de 

nuestra entidad. 
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Continuamos optimizando los procesos de cartera; desde la originación 

evitando asumir riesgos innecesarios, igualmente con la adecuada gestión 

administrativa de cobro por libranza y el fortalecimiento de la gestión de 

cobranza para la cartera de ex Asociados. Por ser el principal activo de Bive, la 

administración mantiene su compromiso y esfuerzos en la mejora los resultados 

de cobranza. 

 

Cartera de Créditos 

La cartera de crédito bruta disminuyó 

en $1.424 millones, equivalente a un 

8.6% dada la disminución en el número 

de Asociados al corte 2020 y 

adicionalmente a las campañas 

agresivas de compra de cartera del 

sector financiero.  

 

 

 Calidad de la Cartera 

En el año 2020 el índice de la cartera 

vencida aumento en un 2.4% respecto 

del año anterior, este incremento se 

presenta debido al alto volumen de 

cruces de cuenta de Asociados por 

retiro forzoso, con quienes posterior a su 

retiro de la UEN se logran acuerdos de 

pago y en otros casos se debe 

gestionar el cobro prejurídico y jurídico. 

 

La calidad de la cartera es el resultado 

de esfuerzos conjuntos que se 

monitorean desde el perfilamiento del 

Asociado en el proceso de 

otorgamiento, así como en las 

diferentes fases de originación y la 

administración de la cartera.  
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Con base en la circular externa de la Supersolidaria, a causa de los efectos de 

la pandemia todas las organizaciones debimos realizar el proceso de 

evaluación de la cartera al corte de noviembre de 2020 y efectuar el registro 

de los deterioros obtenidos por esta calificación, lo cual, sumado los retiros 

forzosos de Asociados, nos afectó e incrementó el índice de cartera en mora.  

 

 Comité de Evaluación de Cartera de Crédito 

 

Este comité asesoró y acompañó a la administración de BIVE durante el año 

2020, a través de la evaluación constante de los riesgos inherentes a la cartera 

de créditos, evitando la materialización de estos y protegiendo el principal 

activo del Fondo. Se resalta su actuación en los siguientes temas: 

 

 Análisis macroeconómico de la situación de pandemia y sus impactos, 

logrando la formulación de propuestas para minimizar la materialización del 

riesgo de crédito como consecuencia de la afectación de la capacidad de 

pago de los deudores, desempleo, entre otros.  

 Definición de criterios de evaluación de la cartera, con base en 

información presentada por la administración respecto al endeudamiento 

externo, calificación en centrales de información financiera y otros aspectos. 

 Evaluación de riesgos y calificación de la cartera.  

 Asesoría frente a la gestión de cobro desde sus diferentes etapas.  

 Recomendaciones a la Junta Directiva en pro de disminuir la probabilidad 

de ocurrencia del riesgo de cartera de crédito. 
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Como parte de la utilización de los servicios por el Asociado, el Fondo de 

Empleados realiza acciones que permiten evidenciar la transferencia solidaria 

a título de retorno en favor de nuestra base social en beneficios, fidelización y 

valores agregados económicos que conforman la transferencia solidaria 

entregada al Asociado por más de $1.515 millones de pesos representado en 

más de 22 mil beneficios. 

 

Desde el año 2015 Bive ha venido realizando esta medición, la cual permite 

evidenciar la reinversión social o transferencia solidaria entregada y el impacto 

que esta representa en cada uno de los Asociados que han aprovechado las 

oportunidades sociales, económicas y culturales. 
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a. Créditos 

 

Bive a través de su política de crédito establece las condiciones y requisitos 

para el otorgamiento de créditos, las cuales van encaminadas en ofrecer 

mejores posibilidades que el mercado financiero convencional en cuanto a 

tasa de interés, plazos y requisitos. 

 

A continuación, valoramos el diferencial en tasas de interés de nuestra cartera: 

 

 

 

b. Seguro vida deudores 

Por norma, todo crédito debe estar amparado bajo una póliza de vida 

deudores, asegura el 100% de la deuda en caso de fallecimiento del Asociado 

(deudor), el costo de este seguro debe ser asumido por el deudor. Bive tiene 

como política subsidiar el 100% de esta póliza, para 2020 el subsidio fue por 27.7 

millones de pesos. 
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c. Gestión de Solidaridad 

La Solidaridad es uno de valores que nos identifica como gremio, por ello, en el 

último año gestionamos grandes cambios que nos permiten mostrar resultados 

diferenciales en favor toda nuestra base social, que a su vez permitieron la 

entrega de beneficios con una mayor cobertura de Asociados. 

 

 

 

En 2020 se beneficiaron 3.382 Asociados de Bive con los auxilios y subsidios de 

solidaridad, por un valor total de $251.4 millones de pesos, quiere decir que la 

transferencia a nuestros Asociados por concepto de solidaridad fue del 12% 

más que en el año anterior manteniendo la cobertura del 100% en nuestros 

subsidios del plan exequial y póliza hogar. 

 

Resumen de auxilios y subsidios otorgados por pagaduría en 2020 

 

 

 

En 2020 Bive transfirió $251.4 millones en subsidios y auxilios de solidaridad; el 

50% de este fue entregado a los Asociados de Brinks Col, seguido de E-pago y 

Domesa. 
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d. Obsequio de Cumpleaños 

Más de 3200 Asociados se beneficiaron con 

el obsequio de cumpleaños en 2020, gracias 

a los resultados económicos pudimos 

mantener y mejorar este beneficio con 

paraguas de apertura y cierre automáticos. 

 

 

e. Obsequio de Navidad 

En Navidad BIVE se hizo presente con la 

entrega de más de 3200 obsequios de 

navidad, que para este año fue un Grill 

Asador Panini Cobre 180º, marca Home 

Elements, la gran mayoría de nuestros 

Asociados manifestaron su satisfacción total 

con dicho obsequio. 

La inversión para este beneficio fue por más 

de $202 millones de pesos. 

 

f. Kit Escolar 

Mantenemos uno de nuestros beneficios más esperados por nuestra base 

social, el Kit Escolar, el cual cada año procuramos mejorar en calidad del 

morral y útiles escolares, que para 2020 no fue la excepción. 

 

Bive continúa aportando a la educación de las familias de nuestra base social. 

La inversión para este beneficio fue por más de $216 millones de pesos, 6% más 

que en el año anterior. 
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Compartirnos algunas imágenes de las jornadas de entrega de los obsequios 

de navidad y kit escolar, las cuales se llevaron a cabo durante el mes de 

diciembre 2020 a nivel nacional. 
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Continuamos gestionando servicios y beneficios para nuestros Asociados así: 

 

a. Tarjeta de Crédito Bive 

En 2020 cerramos con un total de 1.271 tarjetas asignadas, con más 2.278 

millones de pesos en cupos de crédito rotativo asignados a las mismas, la TDA 

Bive mostró un proceso de aceptación de parte de nuestros Asociados y 

posicionándose como un servicio requerido con mayor frecuencia. 

Recordamos las características y bondades de nuestra TDA Tarjeta de Afinidad 

Bive, producto creado en alianza con el Banco de Bogotá, Franquicia VISA, por 

medio del cual Bive les asigna a sus Asociados un cupo de crédito rotativo, que 

podrá utilizar para realizar todo tipo de transacciones como: 

 

 Compras en establecimientos comerciales 

 Retiros en cajeros automáticos (avances) 

 Compras por internet (por seguridad solo se activa a solicitud del Asociado) 

 Pagos por PSE (por seguridad solo se activa a solicitud del Asociado) 

 

TDA nueva imagen corporativa Bive Fondo de Empleados 

 

Presentamos la nueva imagen de nuestra TDA Bive, la cual empezaremos a 

entregar a nuestros Asociados a partir del mes de abril de 2021 para los 

Asociados con cupos vigentes, así como los nuevos asignados. 
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b. Beneficios masivos Solidaridad 

 

 Plan Exequial Olivos 

A pesar de los efectos económicos de la pandemia, Bive continuó subsidiando 

el 100% el costo del plan exequial integral de los Olivos para todos nuestros 

Asociados hábiles, este plan tiene cobertura para el Asociado y su grupo 

familiar, los beneficiarios se establecen según el estado civil del Asociado. 

Durante el año se protegieron más de 3400 familias con este beneficio. 

La siniestralidad fue de 37 servicios fúnebres tomados directamente con la red 

Olivos y valorados en más de 185 millones de pesos. 

 

 Póliza del Hogar Aseguradora Solidaria 

Igualmente continuamos entregando la póliza del hogar a todos nuestros 

Asociados hábiles, totalmente subsidiada por Bive y para este año 2020 

logramos mejorar las coberturas en los diferentes amparos incluidos así: 

Amparo básico por inundación, incendio, terremoto, daños mal intencionados 

de terceros causados en el inmueble de donde habita nuestro Asociado, por 

un valor asegurado total hasta de 7.5 millones de pesos así: 

 

 

 

Como complemento a este beneficio, la póliza incluye servicio de asistencias 

en caso de emergencias en cerrajería, plomería, electricidad, vidrios externos 

rotos, des inundación de alfombras y celaduría; cada una de estas coberturas 

están sujetas al cumplimiento de las condiciones generales de la póliza. 

 

La siniestralidad en 2020 fue de 35.7 millones de pesos en el amparo básico y 

más de 745 servicios de asistencia al hogar de nuestros Asociados en plomería, 

daños eléctricos, cerrajería, rotura de vidrios exteriores y otros. 

 

Queremos resaltar que por medio de esta póliza 5 de los 6 Asociados BIVE 

residentes en la ciudad de San Andrés Islas, se beneficiaron con indemnización 

por $24.781.000 por daños causados por el Huracán Iota del mes de noviembre 

de 2020. 
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Convenios y Alianzas 

Continuamos trasfiriendo beneficios a nuestra base social por medio del 

portafolio de convenios y alianzas, facilitando la adquisición de bienes y 

servicios de calidad, con descuentos o tarifas especiales y con la facilidad de 

financiarlo por la línea de crédito establecida para este concepto. 

Mencionamos los convenios y alianzas vigentes: 

 

 Salud 

 

Bodytech: centro médico deportivo que presta sus servicios de gimnasios con 

cobertura a nivel nacional, contamos con beneficio especial en sus tarifas con 

descuentos del 20%, 25% y hasta el 50%, para planes trimestrales, semestrales o 

anuales. 

 

Coodontologos: clínicas odontológicas con cobertura en Bogotá, Cali, 

Cartagena y Santa Marta; sus tarifas con descuento del 30%, adicional todo 

Asociado a Bive puede utilizar sin costo el paquete promocional que incluye: 

Diagnóstico o valoración de odontología, consultas con especialistas gratis, dos 

profilaxis simples al año. 

 

Crediópticas: cadena de ópticas con presencia en Bogotá, beneficio de 

descuento del 20% en monturas para el Asociado y su grupo familiar básico. 

 

Sonría: clínicas odontológicas con presencia en las principales ciudades del 

país, adquiriendo la tarjeta personal obtiene derecho al descuento del 30% en 

sus tratamientos odontológicos para nuestros Asociados Bive. 

 

Vive Vital Spa: clínica de medicina estética con presencia en el norte de 

Bogotá, ofrece procedimientos de medicina estética facial y corporal con 

descuento hasta el 20% para Asociados Bive. 

 

Sanitas EPS: El Asociado puede adquirir por medio de Bive el Plan 

Complementario de salud sanitas. 

 

EMI: Servicio de medicina domiciliaria que el Asociado puede adquirir para 

proteger a su grupo familiar y el pago lo puede realizar por descuento de 

nómina.  
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 Consumo y Hogar 

 

Almacenes Alkosto – K-Tronix y Alkomprar: cadena de almacenes 

comercializadora de electrodomésticos, llantas, motos, mercado y hogar; 

también planes turísticos a través de su agencia de viajes Alkosto.  El Asociado 

puede financiar por medio de Bive cualquier producto o servicio de esta 

cadena de almacenes para lo cual le expediremos su autorización. 

 

Almacenes Éxito; reconocido a nivel nacional que ofrece diversidad de 

productos para el hogar, tecnología y mercado; el Asociado puede financiar 

por medio de Bive sus compras en esta cadena. 

 

Auteco: Venta de motos y accesorios para motos de la línea Auteco. 

Descuento del 3% en motos y hasta el 10% en accesorios para todos los 

Asociados y su grupo básico familiar. 

 

 Seguros 

 

SOAT: El Asociado puede adquirir su seguro obligatorio de accidentes de 

tránsito para su Vehículo o Motocicleta con la facilidad de financiarlo por 

medio de Bive. 

 

 Turismo 

 

Expreso Viajes y Turismo: agencia de viajes por medio de la cual tenemos un 

plan de beneficios para la adquisición de planes turísticos o vacacionales y la 

facilidad de financiarlo por medio de Bive.  

 

Decameron: convenio para la compra de planes turísticos nacional e 

internacionales en la cadena Decameron, por ser Asociado Bive tiene derecho 

a un descuento del 6% sobre el costo de hoteles y lo puede financiar a través 

de nuestras líneas de crédito. 

 

Hoteles On Vacation: cadena de hoteles nacional e internacional, a través del 

convenio con Bive los Asociados tienen un descuento del 10% antes de 

impuestos en tarifa regular y del 5% antes de impuestos en tarifa promocional; 

adicional puede financiar a través de Bive. 

 

 



 
 

 

 Pagina 50 
 

 

 Cultura y entretenimiento 

Convenios con diferentes entidades que permiten el acceso de nuestros 

Asociados para adquirir sus bonos, pasaportes o tickets a tarifas especiales y 

con la facilidad de pagar por descuento de nómina el valor correspondiente. 

 

Teatro Nacional 

Mundo Aventura 

Salitre Mágico 

Cine Colombia 

Cinemark 
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Administración de Riesgos 

BIVE se encuentra expuesta a un conjunto de riesgos relacionados con el uso 

de instrumentos financieros: 

 

o Riesgo de Crédito 

o Riesgo de Liquidez 

o Riesgo de Mercado 

 

Dichos riesgos se están gestionando mediante el inicio de la aplicación de 

sistemas de identificación, medición y supervisión, buscando la manera más 

adecuada para minimizar potenciales efectos adversos. 

 

Con el objetivo de realizar una adecuada implementación del sistema integral 

de administración de riesgos “SIAR”, desde la alta dirección se autorizó el uso 

de la herramienta Danger de propiedad de la entidad Coplix S.A.S., el cual nos 

facilitará el cumplimiento e implementación de los diferentes riesgos a cargo: 

SARO, SARC, SARL, SARM y riesgo tecnológico. 

 

Sistema de Prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 

Atendiendo los aspectos legales y prácticos referentes a la implementación de 

la Circular Externa 04 de 2017 de la Superintendencia de la Economía Solidaria 

(SES), la cual modifica el capítulo XI del título II y el capítulo IX del título III de la 

Circular Básica Jurídica – instrucciones para la administración del riesgo de 

lavado de activos y financiación del terrorismo en las organizaciones solidarias, 

respecto la adopción del Sistema de Administración del Riesgo “SARLAFT”, Bive, 

dio curso a la aplicación de la normativa impartida por parte de los diferentes 

entes de control, trabajando de manera expedita en la implementación sobre 

Sistemas de Administración de Riesgo, iniciando con la identificación de los 

componentes del sistema (identificación, evaluación, medición, 

administración, monitoreo y reporte). 

 

De esta manera, y en pro de brindar un aseguramiento, en lo concerniente al 

cumplimiento de SARLAFT se indica lo siguiente: 
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 Para los Asociados y demás contrapartes creadas durante el año 2020, se 

diligenció el formato de vinculación de Asociados y proveedores personas 

jurídicas, los cuales se verificaron en las diferentes listas restrictivas nacionales e 

internacionales como medida de prevención. 

 Se cumplió con las políticas y directrices establecidas en el MANUAL DEL 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y 

FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO – SARLAFT aprobado por la Junta Directiva.  

 Se efectuó requerimiento de información de origen de fondos a los 

Asociados. 

 Los reportes normativos que el Oficial de Cumplimiento debe trasmitir a los 

organismos de control, Superintendencia de Economía Solidaria y UIAF, se 

enviaron oportunamente de acuerdo con los plazos establecidos 

normativamente. 

 

Gestión del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 

BIVE dando atención al Decreto 1072 de 2015, específicamente a lo indicado 

en el libro 2, Parte 2; procedió a elaborar el Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo (SG-SST), logrando así dar cumplimiento y aplicación 

efectiva. 

 

Para tal fin BIVE, destinó los recursos humanos, financieros y físicos, 

indispensables para el desarrollo y cumplimiento de las actividades 

establecidas en el Manual del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 

Trabajo, acordes con la operación, severidad de los riesgos laborales y el 

número de trabajadores expuestos. 

 

Lo anterior conforme con lo establecido en el Artículo 4, parágrafo 1°. 

Resolución 1016 de 1989. Ley 1562 de 2012. Decreto 1443 de 2014, Decreto 1072 

de 2015. 

 

De esta manera, BIVE, se encuentra cumpliendo cada una de las fases del plan 

de implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

SG-SST (Ley 1562 de 2012, Decreto 1443 de 2014, Decreto 1072 de 2015, Decreto 

171 de 2016, Decreto 052 del 12 de enero de 2017 y Resolución del 0312 del 

2019). 

 

En este orden de ideas, este proceso ha fortalecido al Fondo de Empleados a 

nivel se salud ocupacional, manual de emergencias, manejo de programas 

epidemiológicos, prevención de enfermedades laborales. 
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Control interno 

En el año 2020 Bive creó el proceso de control interno, diseñado como 

modalidad de auditoría basada en el control y la vigilancia interna del Fondo 

de Empleados, con el fin de asegurar el correcto funcionamiento de los 

procesos para el cumplimiento de los objetivos. 

 

El establecimiento de este, surgió como una necesidad evidenciada por la alta 

dirección, por lo que a su vez ha acompañado tanto el diseño, como la 

implementación y el mantenimiento del proceso de control interno, con la 

finalidad de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución de los 

objetivos relativos a la fiabilidad de la información financiera y la adecuada 

gestión de los procesos. 

 

Esto se ha logrado a través de la verificación de todos los procesos de la 

organización, con el fin de determinar el correcto funcionamiento de Bive 

dentro de los marcos normativos establecidos, identificando puntos de mejora 

y asegurando la creación de valor agregado para la prestación de los servicios 

ofrecidos por Bive. 

 

Beneficios del Control Interno 

Dentro de los beneficios que identificamos en el establecimiento del proceso 

de control interno se encuentran los siguientes: 

 

 Garantizar procesos eficientes en toda la organización, evitando 

reprocesos y optimizando el uso de los recursos.   

 Aumentar la satisfacción de nuestros Asociados.  

 Mejorar la imagen, seguridad y confianza en los productos ofrecidos por 

Bive.  

 Aumentar la productividad y competitividad. 

 Promover la comunicación en nuestro capital humano, generando el 

compromiso en el mejoramiento continuo 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://economipedia.com/definiciones/auditoria.html
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a. Estado de resultados Integral 

 

 
 

 

 

En 2020 disminuye 1% los ingresos totales de BIVE, resultado que desde la alta 

dirección percibimos como  positivo, dados los efectos negativos de la 

pandemia para la mayoría de sectores de la economía, en los que por el 

contrario, hubo disminuciones superiores al 20% en los ingresos operacionales; 

podemos concluir que la afectación no fue mayor debido a la estrategia de 

colocación de créditos implementadas en el último trimestre 2020, lo que nos 

permitió frenar la disminución del saldo total de cartera y a su vez la 

disminución de ingresos por intereses. 
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Al igual que en los ingresos, debimos ajustar nuestros gastos operacionales, los 

cuales también disminuyeron en 1% respecto del año anterior, especialmente 

el ajuste se dio con la suspensión del evento del día de la familia a nivel 

nacional, con lo cual se logró que el resultado del ejercicio fuera positivo, 

durante 2020 pudimos mantener el plan de beneficios masivos para nuestros 

Asociados como lo son la póliza del hogar, el plan exequial; también cubrimos 

los diferentes proyectos y costos y gastos 

administrativos.  

Teniendo presente, que el objetivo de las 

entidades solidarias no es presentar altos 

excedentes, sino reinvertir en el bienestar 

y beneficios sociales de la base social; 

en 2020 presentamos un excedente de 

$17.6 millones de pesos equivalente al 

0.6% de los ingresos totales. 

 

b. Estado de situación financiera 

 

 
 

En 2020 BIVE presenta una disminución del 10% en sus activos, llegando a 

$15.715 millones de pesos, disminución efecto de la baja en los saldos de 

cartera de créditos a causa de los retiros voluntarios y forzosos de Asociados y 

las compras de cartera de parte del 

sector financiero.  

 

El activo principal del Fondo está 

representado por los créditos de nuestros 

Asociados, el cual tuvo una disminución 

de $1.424 millones de pesos equivalente al 

8.6%. 
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El pasivo tuvo una disminución del 

8% frente al año anterior, 

representado principalmente por la 

disminución de nuestras obligaciones 

financieras en $1.219 millones, lo cual 

se compensa en parte por el saldo 

en ahorros permanentes por $593 

millones, que como sabemos esta 

cuenta nace a partir del mes de julio 

de 2020 con la transformación a 

Fondo de Empleados y la implementación de ahorros permanentes y ahorros 

voluntarios como ahorro a la vista, ahorro programado y CDAT. 

 

El patrimonio tuvo disminución del 11% básicamente por efecto de disminución 

en aportes sociales de Asociados por los retiros mencionados anteriormente. 
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c. Indicadores financieros 
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a. Dictamen revisoría fiscal 

 

 
 

DICTAMEN DE LA REVISORIA FISCAL A LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS  

BIVE – FONDO DE EMPLEADOS DE LA ORGANIZACIÓN BRINKS 

 

1. ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS 

He examinado los Estados Financieros comparativos de Bive Fondo de 

Empleados de la Organización Brinks, a 31 de Diciembre de 2020, conformados 

por el Estado de situación financiera, Estado de Resultados Integral, Estado de 

Cambios en el Patrimonio, el Estado de Flujo de efectivo y el estado de 

revelaciones preparados como lo establece el Decreto Único Reglamentario 

2420 de 2015 y modificatorios, así mismo, la Circular Básica Contable 004 de 

2008, en relación al tratamiento de la cartera de crédito y los aportes sociales, 

en concordancia con la exención establecida en el artículo 1.1.4.5.2.1 del 

decreto 2496 de 2015. Los estados financieros que se adjuntan son 

responsabilidad de la administración, puesto que reflejan su gestión. Mi 

responsabilidad consiste en auditarlos y expresar una opinión sobre ellos. 

 

2. RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 

La administración de la entidad es la responsable por la adecuada 

preparación y presentación de los estados financieros de acuerdo con las 

normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia, 

esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener el control interno 

relevante a la preparación de dichos Estados Financieros para que estén libres 

de representaciones erróneas de importancia relativa ya sea por fraude o por 

error. Así como de la aplicación de las políticas contables apropiadas y hacer 

las estimaciones contables que sean razonables a las circunstancias. 
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Los estados financieros mencionados en el párrafo anterior fueron preparados 

y certificados bajo la responsabilidad del Gerente NOLBERTO VILLAMIL ANGULO, 

en calidad de Representante Legal y de la Contadora Pública FRANCIA PIEDAD 

LÓPEZ BERNAL con Tarjeta Profesional No. 77356-T. De conformidad con las 

normas de contabilidad generalmente aceptadas en Colombia, la 

certificación otorgada por ellos, garantiza que las afirmaciones implícitas y 

explicitas contenidas en cada uno de los elementos que componen los 

estados financieros han sido previamente verificadas por la administración de 

Fondo de Empleados. Los Estados Financieros de la Vigencia 2019 fueron 

auditados por la Firma de Revisoría Fiscal GLOBAL CONSULTING LEADER S.A.S., 

quien delego para el efecto al Contador Público EDUIN HERNESTO PRIETO 

BELTRAN con T.P.150187-T quien emitió un Dictamen sin salvedades sobre los 

mismos. Es importante señalar que asumimos el rol de Revisores Fiscales a partir 

del 17 de septiembre de 2020. 

 

3. RESPONSABILIDADES DEL REVISOR FISCAL 

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados 

financieros mencionados adjuntos y con base en mi auditoría expreso. 

 

3.1. Manifiesto que actué con toda la independencia de acción y criterio, para 

ejercer mi cargo como revisor fiscal delegado, condición que me permitió 

expresar una opinión sobre los estados financieros y sobre el cumplimiento de 

otras normas legales. 

 

3.2. El examen fue practicado conforme a las Normas Internacionales de 

Auditoría establecidas en el decreto 2496 de 2015 normas que exigen el 

cumplimiento de los requerimientos de ética, así como la planificación, 

técnicas y procedimientos, para obtener cierto grado de seguridad sobre si los 

Estados financieros son razonables y se encuentran libres de errores de 

importancia material. Mi Auditoria incluyó el examen, con base en pruebas 

selectivas de la evidencia que respaldan las cifras, incluyendo pruebas de los 

documentos y registros de contabilidad, el análisis de pruebas selectivas, las 

revelaciones de los estados financieros, la evaluación de las normas de 

contabilidad utilizadas, las estimaciones contables hechas por la 

administración, así como la evaluación de los estados financieros en conjunto. 

Considero que la evidencia de auditoría es suficiente y apropiada 

proporcionando una base razonable para fundamentar el presente DICTAMEN. 
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3.3. Manifiesto que obtuve la información necesaria para cumplir mis funciones 

de Revisor Fiscal y el trabajo lo desarrollé con base en las normas de Auditoría 

dispuestas en el decreto 2496 de 2015 que incorpora las Normas 

Internacionales de Auditoría – NIAS. 

 

En forma permanente se entregó a la Junta Directiva, Comité de Control Social 

y Gerencia, informes correspondientes a nuestras evaluaciones permanentes, 

para lo cual se emplearon protocolos propios de REVISAR AUDITORES LTDA., 

surgidos en el proceso de planeación. Con seguimiento periódico a la cartera 

de crédito, los aportes y ahorros de los asociados verificando su adecuada 

contabilización y custodia. 

 

3.4. Las cuentas de cartera fueron reglamentadas por la Circular Básica 

Contable y Financiera Nº 004 de 2008, armonizada y modificada por la Circular 

Externa 003 de 2013 normas estas expedidas por la Superintendencia de la 

Economía Solidaria, lo allí regulado respecto a la evaluación, clasificación, 

calificación y deterioro fue objeto del trabajo de campo realizado por la 

revisoría fiscal. 

 

4. CONTROL INTERNO 

Mi estudio y evaluación del control interno, no descubriría necesariamente 

todas las debilidades del sistema administrativo, de acuerdo con lo auditado 

en términos generales de Bive Fondo de Empleados de la Organización Brinks 

cuenta con un control interno adecuado, los asuntos relacionados fueron en 

los informes producto de las auditorías practicadas durante la vigencia 2020, 

por lo que impartimos las recomendaciones que consideramos necesarias para 

fortalecer la entidad en materia del Control Interno, realicé los análisis de las 

cuentas de los Estados Financieros, a los aspectos de carácter legal, laboral, 

tributario y contable. La evaluación del control interno incluyó entre otros 

aspectos el análisis al riesgo de cartera, de mercado, jurídico, de liquidez, 

políticas de endeudamiento, riesgooperativo, procedimientos y normas de 

funcionamiento interno, cobertura y asegurabilidad de activos y aspectos 

relacionados con el manejo de estos. 

 

5. OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

En mi opinión los Estados Financieros citados tomados de los Libros Oficiales, 

adjuntos a este dictamen, presentan en forma razonable la situación financiera 

de Bive Fondo de Empleados de la Organización Brinks a diciembre 31 de 2020, 

preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
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Financiera, de igual forma, ajustados a las normas establecidas por la 

Superintendencia de la Economía Solidaria quien ejerce la supervisión, 

vigilancia y control. 

 

6. OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OTROS ASPECTOS LEGALES 

Y NORMATIVOS 

 

6.1. Basado en el alcance de mi examen, conceptúo que la contabilidad se 

lleva de acuerdo con la normatividad vigente, conforme a la técnica contable 

y que las operaciones registradas en los libros se encuentran ajustadas a las 

ordenanzas de la Superintendencia de la Economía Solidaria y a la Circular 

Básica Contable y Financiera No 004 de 2008, el Decreto 2420 del 2015 y 

modificatorios, así como el Estatuto de Bive Fondo de Empleados de la 

Organización Brinks. 

 

6.2. Así mismo, en el momento del análisis de las normas sobre derechos de 

Autor, propiedad intelectual, según lo establecido en la Ley 603 de 2000, se 

evidencia que Bive Fondo de Empleados de la Organización Brinks cuenta con 

autorización referente a las licencias del Software contable conforme a lo 

evidenciado por la auditoría practicada. 

 

6.3. Conceptúo que Bive Fondo de Empleados de la Organización Brinks 

conserva en forma actualizada los libros de Actas del Junta Directiva, de la 

Asamblea General, de la Comité de Control Social y los demás Comités 

definidos en el estatuto. 

 

6.4. Como Revisor Fiscal es mi obligación opinar sobre el adecuado y oportuno 

pago de los aportes al sistema de seguridad social integral conforme a lo 

requerido en el decreto 1406/99, y basado en el alcance de mis pruebas, 

manifiesto que a este aspecto Bive Fondo de Empleados de la Organización 

Brinks ha dado cumplimiento. 

 

6.5. Las cuentas de cartera fueron reglamentadas por las Circulares Básica 

Contable y Financiera Nº 004 de 2008, armonizada y modificada por la Circular 

Externa 003 de 2013 normas estas expedidas por la Superintendencia de la 

Economía Solidaria, lo allí regulado respecto a la evaluación, clasificación, 

calificación y deterioro, Bive Fondo de Empleados de la Organización Brinks ha 

dado estricto cumplimiento; respecto de la evaluación del riesgo de crédito, se 
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evidenció la existencia y funcionalidad del Comité Evaluador de Cartera de 

acuerdo al reglamento aprobado por la Junta Directiva. 

 

6.6 Bive Fondo de Empleados de la Organización Brinks, dio cumplimiento en 

forma oportuna con el Fondo de Liquidez a diciembre 31 de 2020 el cual era 

de $75.720.284, los cuales se encuentran CDTS en el Banco Coopcentral, 

entidades reconocidas del sector financiero; información que se remitió a la 

Superintendencia de la Economía Solidaria, debidamente certificada por la 

Revisoría Fiscal; respecto a la evaluación del Riesgo de Liquidez se evidenció la 

existencia del Comité evaluador del Riesgo de Liquidez, quienes en forma 

periódica monitoreaban el riesgo de las inversiones. 

 

6.7. La Administración del fondo de empleados, mantiene actualizadas las 

políticas contables conforme a la normatividad de las NIIF así mismo, estas se 

encuentran en concordancia con la información financiera presentada, las 

cuales fueron debidamente aprobadas por la Junta Directiva. 

 

6.8. La Superintendencia de Economía Solidaria emitió la Circular Externa 014 

de 2018, en atención a estas, se evidenció: 

 

 La existencia del oficial de cumplimiento, lo cual quedo debidamente 

registrado en acta de Junta Directiva. 

 Existencia y aplicabilidad del manual de LA/FT. 

 Envío a la UIAF del ministerio de hacienda de los reportes exigidos, lo cual 

se 

verificó con el correspondiente radicado. 

 Informes del oficial de cumplimiento con destino al Junta Directiva 

 

6.9. En relación con las directrices impartidas por la Supersolidaria con la 

Circulares Externas 11 y 17 de 2020 referentes a los alivios económicos y 

periodos de gracia, se evidenció: 

 

 El Fondo de Empleados dio cumplimiento con el otorgamiento de periodos 

de 

gracia a los asociados que solicitaron estos alivios económicos. 

 El fondo de Empleados dio cumplimiento con el estudio de los asociados 

que 

fueron afectados por la pandemia para el otorgamiento de los alivios 

económicos. 
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 El fondo de Empleados dio cumplimiento con el registro contable de los 

intereses y deterioro de los intereses del periodo de gracia. 

 

6.10 Bive Fondo de Empleados de la Organización Brinks” cumplió con la 

presentación y pago de sus responsabilidades tributarias, nacionales y 

municipales, al igual que suministró la información exógena correspondiente, 

según las resoluciones y acuerdos emitidos para el efecto, por la DIAN, excepto 

la declaración de renta del año 2019 la cual correspondía antes de la 

transformación de cooperativa a fondo de empleados. 

 

6.11 El informe de gestión correspondiente al año 2020, que se presenta por 

separado, no hace parte de los estados financieros, este ha sido preparado 

por los Administradores y contiene las explicaciones sobre la situación 

Financiera de Bive Fondo de Empleados de la Organización Brinks, la evolución 

de sus negocios y actividades económicas y sociales, hemos cotejado que las 

cifras financieras allí contenidas sean concordantes con la información de los 

Estados Financieros. Mi verificación del mencionado informe, como Revisor 

Fiscal, se limita al cumplimiento de lo sugerido en los Artículos 446 y 447 del 

Código de Comercio, Artículos 46, 47 y 48 de la ley 222 de 1995. 

 

Dado en Bogotá, D.C., el 01 de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Cordialmente, 

 

 
LUIS ARMANDO CONTRERAS PAEZ 

T.P. No. 49964-T 

Revisor Fiscal Delegado por REVISAR AUDITORES 

T.R. 727 Junta Central de Contadores  
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b. Certificación de estados financieros 

 

Señores 

Asamblea General de Delegados 2021 

Bive Fondo de Empleados de la Organización Brinks  

 

LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADOR PÚBLICO 

 

 CERTIFICAMOS: 

Que hemos preparado los Estados Financieros a diciembre 31 del 2020, de 

acuerdo al decreto 3022 de 2013, compilado en el Decreto Único 

Reglamentario 2420 de 2015, que incorpora la Norma Internacional de 

Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 

PYMES) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 

(IASB), incluyendo sus correspondientes Revelaciones. 

 

Los procedimientos de valuación, valoración y presentación han sido aplicados 

uniformemente con los del año inmediatamente anterior y reflejan 

razonablemente la Situación Financiera de BIVE a 31 diciembre del 2020, 

además: 

 

I. Los Estados Financieros que se presentaran a la Asamblea General Ordinaria 

de Delegados, no contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan 

conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de BIVE.  

  

II. Todos los activos y pasivos incluidos en los estados financieros de BIVE al 31 

de diciembre de 2020, existen y todas las transacciones incluidas en dichos 

estados se han realizado durante el periodo terminado en esa fecha.  

  

III. Todos los hechos económicos realizados por BIVE han sido reconocidos en 

los estados financieros.  

  

IV. Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) 

y los pasivos representan probables sacrificios económicos futuros 

(obligaciones), obtenidos o a cargo de BIVE al 31 de diciembre de 2020.  
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V. Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados de 

acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados en 

Colombia.  

  

VI. Todos los hechos económicos que afectan a BIVE han sido correctamente 

clasificados, descritos y revelados en los estados financieros.  

  

Adicionalmente confirmamos, de acuerdo con nuestro leal saber y entender, 

las siguientes declaraciones: 

 

1. Reconocemos nuestra responsabilidad en relación con la presentación 

razonable de los estados contables de acuerdo con normas contables 

internacionales adoptadas en Colombia, incluyendo la revelación apropiada 

de toda la información estatutaria requerida. 

 

2. No ha habido irregularidades en lo que se refiere a la gerencia o a los 

empleados que desempeñan un papel importante en el sistema de control 

interno que pudieran tener un efecto importante sobre los estados contables.  

 

3. Hemos puesto a su disposición los comprobantes y todas las actas de las 

Asambleas de Delegados y Junta Directiva. 

 

4. Los estados contables no tienen errores u omisiones importantes. 

 

5.- BIVE ha cumplido con todos los aspectos de los convenios contractuales 

que pudieran tener un efecto importante sobre los estados contables en caso 

de incumplimiento. 

 

6. Lo siguiente, de corresponder, fue debidamente registrado y, cuando se 

juzgó conveniente, fue adecuadamente revelado en los estados contables: 

Saldos y transacciones con partes relacionadas. 

 

7. No tenemos planes ni intenciones que pudieran afectar en forma importante 

el valor en libros o la clasificación de los activos y pasivos reflejados en los 

estados contables. 

 

8. BIVE tiene título satisfactorio de todos los activos y no hay gravámenes o 

cargos sobre los activos de BIVE. 
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9.  Hemos registrado o revelado todos los pasivos, tanto reales como 

contingentes. 

 

10. No ha habido eventos posteriores a la fecha del balance general que 

requieran de ajuste o revelación en los estados contables o en las notas 

relacionadas. 

 

11. No hay arreglos formales, ni informales, de saldos compensatorios con 

nuestras cuentas de caja o inversiones que impliquen restricciones sobre saldos 

bancarios y líneas de crédito u otros acuerdos similares. 

 

12. La Cartera de Créditos y cuentas a cobrar a cargo de asociados 

representan créditos válidos a favor de BIVE.  

 

13. En relación con la situación fiscal y previsional de BIVE, se ha cumplido con 

el pago y en su caso se ha registrado el pasivo correspondiente a todos y cada 

uno de los impuestos, aportes y contribuciones a que está sujeto BIVE, tanto en 

forma directa como por retención las operaciones con asociados y 

proveedores. En consecuencia, consideramos que no existe contingencia por 

la aplicación de normas impositivas vigentes. 

   

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., a los 09 días del mes de marzo de 2021. 
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c. Estado de situación financiera  
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d. Estado de resultados integral  
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e. Estado de cambios en el patrimonio  
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f. Estado de flujo del efectivo 
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g. Notas a los Estados Financieros 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Al 31 de diciembre 2020 

COMPARATIVO 2020-2019 

(Expresado en pesos colombianos) 

 

NOTA 1. - ENTIDAD Y OBJETO SOCIAL 

BIVE con NIT 800.084.500-3, legalmente constituida mediante Personería Jurídica 

No.0034 otorgada por DANCOOP el 6 enero de 1989, e inscrita mediante 

Registro Mercantil en la Cámara de Comercio de Bogotá con el numero 

S0004053. Su domicilio principal es la ciudad de Bogotá, ubicado en la calle 19 

No. 70-36 local 4 y sus servicios se extienden a la gran mayoría del territorio 

nacional.  

 

En el año 2020 y luego de 30 años de trayectoria en el mercado, la 

Cooperativa se transforma a Fondo de Empleados mediante acta No. 042 de 

la asamblea de delegados del 22 de marzo de 2019, inscrita el 24 de abril de 

2020 bajo el número 00040319 del libro III de las entidades sin ánimo de lucro; 

de igual manera, mediante esta misma acta cambió su razón social de: BIVE 

COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO, por el de: BIVE FONDO DE EMPLEADOS DE 

LA ORGANIZACIÓN BRINKS. Sigla: BIVE. 

 

La entidad es una empresa asociativa de economía solidaria, sin ánimo de 

lucro, de derecho privado, de número de Asociados y patrimonio variables e 

ilimitados, fondo de empleados, el cual se denominará BIVE FONDO DE 

EMPLEADOS DE LA ORGANIZACION BRINKS. 

 

BIVE tiene como objeto social contribuir a las necesidades y aspiraciones de 

orden económico, social, cultural y ambiental de los Asociados y de la 

comunidad, así como a su crecimiento integral y sostenible, mediante una 

administración eficiente y la aplicación de los valores, principios y métodos 

fondistas y de la economía solidaria. 

 

La entidad suscribe convenios con proveedores de bienes y servicios en 

beneficio de sus Asociados, actuando como financiador o recaudador de los 

mismos; el Fondo, especialmente en el campo de bienestar social ha suscrito 

convenios para suministrar servicios de previsión exequial y asistencia hogar, 
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cuyo enfoque es resolver necesidades imprevistas por sus Asociados y 

familiares. 

 

Los Asociados de Bive Fondo de Empleados de la Organización Brinks son los 

trabajadores de las empresas que confirman la organización Brinks, como son: 

Brinks de Colombia, Domesa de Colombia, Procesos y Canje, E-Pago, Brinks 

Incorporated y Bive.  

 

BIVE por su calidad de fondo de empleados no es contribuyente del impuesto 

sobre la renta, por tanto, no tiene dicha obligación, en su lugar debe presentar 

la declaración de ingresos y patrimonio dando cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 23 del Estatuto Tributario. 

 

NOTA 2. - BASES DE PREPARACIÓN 

 

2.1. Declaración de cumplimiento 

 

Los estados financieros de BIVE han sido preparados de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por la 

Internacional Accounting Standarts Board (IASB), de obligatorio cumplimiento 

en Colombia mediante la Ley 1314 de 2009 y reglamentadas por el Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo mediante el Decreto 3022 de 2013, 

compiladas mediante el decreto 2420 de Diciembre 14 de 2015, y las 

salvedades que para su aplicación contiene el artículo 3 del decreto 2496 de 

Diciembre 23 de 2015 sobre la cartera de crédito y los aportes sociales, tal y 

como se señala además en la Circular Básica Contable y Financiera 004 de 

agosto 2018 emanada de la Supersolidaria.   

 

Adicionalmente se aplican las disposiciones contempladas en la Ley 79 de 

1988, Ley 454 de 1.998, Decreto 1481 de 1989, y sus respectivos decretos 

reglamentarios, así como las instrucciones contables prescritas por la 

Superintendencia de la Economía Solidaria en las Circulares Básicas: Contable 

y Financiera No. 004 de 2008 y Básica Jurídica 007 de 2015 y demás actos 

administrativos y gubernamentales que regulan al sector solidario. 

 

2.2. Bases de presentación  

Los Estados Financieros comparativos presentan cifras correspondientes al año 

2020, comparadas con el año inmediatamente anterior, dado que su período 
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tiene la misma duración y guardan relación tanto en la estructura del plan de 

cuentas, como también en la información financiera, permite hacer los 

comparativos para su análisis correspondiente. 

 

Los libros oficiales debidamente registrados, han sido llevados conforme al Plan 

Único de Cuentas establecidos por la Superintendencia de la Economía 

solidaria, según resoluciones 9615 del 13 de noviembre de 2015, 11305 del 15 de 

diciembre de 2015 y 2975 del 20 de abril de 2016 y así mismo han sido 

elaborados y presentados los Estados Financieros. 

  

2.3. Base de medición: BIVE elabora sus estados financieros utilizando la base 

contable de devengo, reconociendo los hechos económicos como activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos, costos y gastos cuando cumplan con las 

definiciones y criterios de reconocimiento previstos el Marco Conceptual y que 

satisfagan las siguientes características: 

 

 Uniformidad  

 Relevancia  

 Frecuencia 

 Representación Fiel  

 Comparabilidad  

 Verificabilidad  

 Oportunidad  

 Comprensibilidad  

 

NOTA 3. - RESUMEN PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES APLICADADAS 

Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados 

financieros se detallan a continuación: 

 

Presentación de estados financieros: En esta política contable se establecen los 

criterios generales para la presentación de estados financieros individuales de 

propósito general, las directrices para determinar su estructura y los requisitos 

mínimos sobre su contenido. 

 

Unidad de Medida: El peso colombiano es la moneda que representa con 

mayor fidelidad los efectos económicos de las transacciones realizadas por 

BIVE, por esta razón los estados financieros son presentados en pesos 

colombianos como su moneda funcional. 
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3.1 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

Efectivo: Agrupa el efectivo en caja y los 

depósitos en instituciones financieras 

disponibles a requerimiento del titular. Los 

sobregiros bancarios se consideran 

normalmente actividades de financiación 

similares a los préstamos. 

 

Equivalentes al efectivo: Son inversiones a corto plazo de gran liquidez que se 

mantienen para cumplir con los compromisos de pago a corto plazo más que 

para propósitos de inversión u otros.  Por tanto, una inversión cumplirá las 

condiciones de equivalente al efectivo solo cuando tenga vencimiento 

próximo, por ejemplo, de tres meses o menos desde la fecha de adquisición. 

 

3.2.  INSTRUMENTOS FINANCIEROS ACTIVOS 

Un Instrumento financiero es un contrato que origina simultáneamente un 

activo financiero en una entidad y un pasivo financiero o instrumento de 

capital en otra entidad. 

 

La medición inicial se hace por el costo de transacción y la medición posterior 

por el costo amortizado utilizando el método del interés efectivo, menos 

cualquier deterioro por incobrabilidad en el caso de los activos. 

 

3.2.1.   INVERSIONES 

Las inversiones se registran inicialmente por su costo de adquisición, con 

medición posterior al costo amortizado, es decir, el valor inicialmente 

reconocido más el rendimiento efectivo menos los pagos de capital e 

intereses. 

 

Incluye inversiones en instrumentos financieros tales como: Inversiones en 

instrumentos de deuda, instrumentos de patrimonio y demás derechos de 

contenido económico. 

 

3.2.2.   CARTERA DE CRÉDITO 

Para el manejo de la cartera, su clasificación, otorgamiento, calificación y 

provisión, se tienen en cuenta los criterios que establece la Supersolidaria en la 

Circular Básica Contable y Financiera 0004 de agosto del 2008. De igual 

manera, se da aplicación a los criterios de evaluación y ley de arrastre, igual 
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que a lo establecido en el reglamento de crédito de la entidad. 

La calificación de los créditos se clasifica en función de su morosidad así: 

 

3.2.3.   CUENTAS POR COBRAR 

Las cuentas por cobrar son activos financieros que dan derecho a pagos fijos o 

determinables, con excepción de las derivadas de la Cartera de Créditos, las 

cuales se trataran de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III de la 

Circular Básica Contable y Financiera.  

 

Las cuentas por cobrar se registran por su valor nominal o costo de transacción, 

tanto en su medición inicial, como en su medición posterior. 

 

3.3.  PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

BIVE medirá todos los elementos de propiedades, planta y equipo por su costo 

en el momento inicial, y para su medición posterior, al costo menos la 

depreciación acumulada y cualesquiera pérdidas por deterioro del valor 

acumuladas. 

 

La depreciación se calcula utilizando el método de línea recta.  

 

Las mejoras, cuyo objeto es aumentar la eficiencia o incrementar la vida útil de 

los activos, se capitalizan a cada bien, las erogaciones que se realizan para 

atender su mantenimiento y reparación, relacionadas con su conservación se 

contabilizan como gastos del periodo en que se produce. 

 

Los activos se comienzan a depreciar desde el mismo mes de la compra. 

BIVE definirá los costos unitarios en una misma compra, cuando sean inferiores 

a 1,5 S.M.L.V.  se depreciarán en el momento de la compra. 

 

Los activos totalmente depreciados que forman parte del valor en libros se 

registran en cuentas de orden, para efectos de control. 

 

3.4.   ACTIVOS INTANGIBLES 

Se reconocerán como Intangibles aquellos activos que cumplan con la 

definición de la NIIF, es decir, que sean identificables, de carácter no 

monetario y sin apariencia física. Además de cumplir con las siguientes 

condiciones:  
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 Es probable recibir beneficios económicos futuros derivados del mismo  

 El costo del activo puede ser medido confiablemente  

 

La medición inicial de los activos intangibles será por el costo de adquisición.   

 

Su vida útil debe ser revisada durante cada período de presentación de 

reportes para determinar si los eventos y las circunstancias continúan 

apoyando la valoración de la vida útil para ese activo 

 

3.5. INSTRUMENTOS FINANCIEROS PASIVOS  

Los instrumentos emitidos se clasificarán como pasivos financieros siempre que, 

de acuerdo con su realidad económica supongan para la empresa una 

obligación contractual, directa o indirecta, de entregar efectivo u otro activo 

financiero. 

 

Este grupo de pasivos se reconocen dentro de los estados financieros por su 

valor nominal al momento de realizar la operación y registro contable. 

 

3.5.1. DEPÓSITOS 

Este rubro está integrado por:  

 

a) Depósitos de exigibilidad inmediata: Corresponde a las cuentas de ahorro 

que un Asociado puede tener en BIVE a través de las diferentes modalidades 

de ahorro contractual. 

b) Depósitos a plazo: Corresponde a inversiones en CDAT y ahorro programado 

que realizan los Asociados.  

 

Estos pasivos por concepto de captación tradicional realizados por BIVE, son 

registrados en su medición inicial bajo la modalidad de valor razonable con 

cambios en los resultados, su medición posterior se realiza a costo amortizado 

utilizando el método del interés efectivo, reconociendo los intereses 

devengados directamente contra resultados como un costo por intereses.  

 

Los pasivos financieros son reconocidos y medidos de conformidad con las 

Secciones 11 y 12 de la NIIF para Pymes al costo amortizado por el método de 

interés efectivo.  
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3.5.2. OBLIGACIONES FINANCIERAS 

En el desarrollo del objeto social, se pueden requerir recursos económicos que 

provengan de los bancos, entidades e instituciones financieras o de terceros 

tanto públicos como privados entre otros intermediarios financieros. 

 

Las obligaciones financieras son instrumentos financieros pasivos ya que 

corresponden a obligaciones contractuales de entregar efectivo u otro activo 

financiero a otra entidad.  

 

BIVE reconoce como obligación financiera los créditos otorgados por 

entidades bancarias, otras entidades financieras y por terceros en los que se 

pacte una financiación; solo cuando se formalice el acuerdo que genera la 

obligación a pagar una suma de dinero determinada por medio de cuotas en 

fechas puntuales y a un plazo establecido.  

 

Los costos por préstamos como intereses y otros costos en los que el Fondo 

incurre en relación con los prestados tomados serán reconocidos como un 

gasto en el resultado del periodo en el que se incurre en ellos. 

 

3.5.3. PROVEEDORES Y CUENTAS POR PAGAR 

BIVE reconoce un elemento de cuentas por pagar cuando contrae 

obligaciones como resultado de sucesos pasados donde espera desprenderse 

de recursos, en una fecha cierta o probable, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contractuales adquiridas por beneficios económicos recibidos de 

bienes y servicios.  

 

BIVE reconoce como un pasivo financiero de naturaleza acreedor (cuentas por 

pagar) los derechos de pago a favor de terceros originados en prestación de 

servicios recibidos, o la compra de bienes a crédito, y en otras obligaciones 

contraídas a favor de terceros.  

 

Se reconoce una cuenta por pagar en el estado de la situación financiera, en 

la medida en que se cumplan las siguientes condiciones:  

a) Que el servicio o bien haya sido recibido a satisfacción. 

b) Que la cuantía del desembolso a realizar pueda ser evaluada con fiabilidad  

c) Que sea probable como consecuencia del pago de la obligación presente, 

se derive la salida de recursos que llevan incorporados beneficios económicos 

futuros.  
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Los saldos por pagar se reconocen en el momento en que el BIVE se convierte 

en parte obligada (adquiere obligaciones), según los términos contractuales 

de la operación; por lo tanto, deben ser reconocidos como obligaciones 

ciertas a favor de terceros.  

 

3.5.4. IMPUESTOS 

BIVE es responsable y contribuyente de los siguientes impuestos y obligaciones 

fiscales del orden nacional y municipal: 

 

a) Declaración de Ingresos y Patrimonio 

A partir de la reforma tributaria Ley 1819 de diciembre 29 de 2016, en su Art. 145 

modifica el Art. 23 del ET, incluyendo a los fondos de empleados dentro de las 

entidades No contribuyentes, Declarantes de Ingresos y patrimonio; eliminando 

la excepción por la que se tributaba renta. Así las cosas, a partir del año 

gravable 2017, BIVE no es contribuyente del impuesto sobre la renta dando 

cumplimiento a los requerimientos de fiscalización de la Dian, en garantía de 

transparencia en la gestión de sus recursos y en el desarrollo de su actividad 

orientada al bienestar social de sus Asociados y entorno; conforme a sus 

estatutos. 

 

b) Impuesto de Industria y Comercio  

BIVE es sujeto pasivo del impuesto de industria y comercio en la ciudad de 

Bogotá y contribuye por sus ingresos a una tasa de contribución del 9.66 por 

mil. 

 

Así mismo, es agente retenedor del impuesto por los pagos hechos a sus 

proveedores (sujetos pasivos) conforme a la reglamentación expedida por la 

ciudad de Bogotá.  

 

c) Gravamen a los Movimientos Financieros 

BIVE es sujeto pasivo de este gravamen equivalente al 4x1000 de los retiros de 

sus cuentas bancarias pudiendo marcar una cuenta para desembolso 

exclusivo de créditos que no estaría gravada.  

 

También es agente retenedor del gravamen por los retiros de ahorros y demás 

transacciones gravadas, que efectúan los Asociados.  
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d) Información Exógena 

BIVE reporta anualmente información exógena sobre sus ingresos, gastos, 

activos, pasivos, movimientos de cuentas de ahorro, créditos otorgados, saldos 

de ahorros, aportes, créditos, cuentas por cobrar, por pagar y demás 

información requerida, a través de medios electrónicos remitidos a la DIAN y al 

municipio de Bogotá, conforme a los requerimientos técnicos y topes 

reglamentados anualmente por las autoridades competentes. 

 

3.5.5. FONDOS SOCIALES 

Los fondos sociales corresponden al valor de los recursos apropiados de los 

excedentes de ejercicios anteriores, debido a la decisión de la Asamblea 

General y de acuerdo con los Estatutos y al artículo 19 del Decreto 1481 de 

1989, los cuales son utilizados para los fines pertinentes, estos fondos son de 

carácter agotable mediante destinación específica. 

 

3.5.6. BENEFICIOS A EMPLEADOS 

Representan el valor de las obligaciones de la entidad con cada uno de sus 

empleados por concepto de prestaciones sociales, las cuales se causan men-

sualmente y se ajustan al final de cada ejercicio, con base en las disposiciones 

legales vigentes. 

 

3.6 INSTRUMENTOS FINANCIEROS DEL PATRIMONIO 

El patrimonio es el valor residual de los activos de la entidad, después de 

deducir su pasivo externo. 

 

El patrimonio incluye las aportaciones realizadas por los Asociados, así como los 

resultados acumulados u otras variaciones que lo afecten. 

Sus componentes únicamente podrán ser: 

 

a) Aportes sociales 

b) Aporte mínimo irreducible 

c) Reserva para protección de aportes 

d) Fondos sociales capitalizables  

 

Este grupo se reconoce dentro de los estados financieros por su valor nominal 

al momento de realizar la operación y registro contable. 
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a) Aportes Sociales 

Para la preparación de los estados financieros individuales “BIVE” le da el 

carácter patrimonial a los aportes sociales en los términos previstos en el 

capítulo 4 del Decreto 1481 de 1989 y sus modificatorios, permitido en las 

normas para pymes en el artículo 1.1.4.6.1 del decreto 2496 de 2015.  

 

Los aportes sociales, son valores efectivamente pagados por los Asociados a 

BIVE, mediante cuotas periódicas en dinero. Estos aportes pueden ser 

revalorizados de acuerdo con las disposiciones de la asamblea general 

ordinaria de cada año, con la distribución de excedentes, con el objetivo de 

reconocer la pérdida del poder adquisitivo del dinero.  

 

b) Aporte mínimo irreducible 

El capital irreducible en el patrimonio se clasifica como permanentemente 

restringido y el exceso, como capital temporalmente restringido según el 

párrafo 18 NIC 32 que permite otros formatos de presentación de los estados 

financieros. BIVE de acuerdo con las normas legales y según sus estatutos ha 

definido en valor absoluto el monto mínimo de aportes sociales no reducibles, 

los cuales deberán permanecer durante toda la existencia del Fondo.  

 

c) Reserva para protección de aportes 

Representa el valor apropiado de los excedentes o resultado positivo, 

conforme a disposiciones legales con el propósito de proteger el patrimonio 

social. El único objetivo de la constitución de esta reserva, es con fines de 

absorber pérdidas futuras. 

 

d) Fondos sociales  

BIVE cuenta con diferentes fondos que se alimentan en parte con los 

excedentes que destine la asamblea general ordinaria con cargo al 

remanente, se ejecutan conforme a la reglamentación establecida hasta su 

agotamiento y posteriormente conforme al presupuesto aprobado y en 

acuerdo con las actividades programadas, se afecta el gasto del ejercicio 

directamente previa aprobación del parámetro presupuestal. 

 

3.7.  RECONOCIMIENTO DE INGRESOS Y GASTOS 

3.7.1. INGRESOS  

El reconocimiento de los ingresos se realiza por la entrada bruta de beneficios 

económicos durante el periodo, surgidos en el curso de las actividades de BIVE, 
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siempre que tal entrada de lugar a un aumento en el patrimonio neto, que no 

esté relacionado con las aportaciones de los propietarios de ese patrimonio. 

BIVE reconocerá los ingresos ordinarios solo si es probable que se obtenga 

beneficios económicos y estos puedan ser valorados con fiabilidad. 

 

MEDICIÓN 

BIVE medirá los ingresos al valor razonable, entendiéndose como valor 

razonable el importe por el cual puede ser intercambiado un activo entre un 

comprador y un vendedor debidamente informados, en una transacción libre. 

Se mostrarán netos de cualquier descuento y rebaja comercial que BIVE puede 

otorgar. 

 

3.7.1.1 INGRESOS ORDINARIOS 

Los ingresos propiamente dichos surgen en el curso de las actividades 

ordinarias, originadas principalmente por el servicio de crédito que el Fondo 

presta a sus Asociados. 

 

3.7.1.2.   INGRESOS NO ORDINARIOS  

Los demás Ingresos se calculan y contabilizan en el momento en que el fondo 

pueda evaluar que este cumpla con los siguientes requisitos:  

 

a) El valor puede ser medido fiablemente  

b) Es probable obtener beneficios económicos  

Estos ingresos se deberán reconocer en el periodo que se perciban. 

 

3.7.2 GASTOS 

Agrupa las cuentas que representan las erogaciones, cargos financieros y 

operativos en que incurre la entidad en el desarrollo de su actividad. 

 

3.7.2.1 GASTOS DE OPERACIONES ORDINARIAS 

Registra los gastos de operaciones ordinarias, es decir, aquellos que son 

ocasionados por circunstancias surgidas en el giro normal de los negocios de la 

entidad. 

 

3.7.2.2 GASTOS DE OPERACIONES NO ORDINARIAS 

Registra los gastos de operaciones no ordinarias, es decir, aquellos que son 

ocasionados por circunstancias extraordinarias o ajenas al giro normal de los 

negocios de la entidad. 
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NOTA 4. - EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

Representa los recursos de liquidez inmediata en la caja menor y en bancos. 

 

Caja Menor: 

La legalización definitiva de la caja menor se realizó el último día hábil del año 

2020, el efectivo sobrante se consignó en la cuenta corriente del Banco de 

Bogotá, de esta manera dicha cuenta no presenta saldo a cierre de 2020. 

 

Bancos:  

Las cuentas bancarias se encuentran debidamente conciliadas a 31 de 

diciembre de 2020, sus saldos contables se encuentran razonablemente 

presentados y no existe restricciones o embargos sobre el disponible del Fondo. 

 

Fondo de Liquidez: 

Dando cumplimiento a la circular externa 07 de 2019 emitida por Supersolidaria 

con respecto a la constitución de un fondo de liquidez, por un monto 

equivalente al diez por ciento (10%) de los depósitos y si los estatutos 

establecen que los ahorros permanentes pueden ser retirados en forma parcial, 

o contemplan la devolución parcial de este tipo de ahorros de manera 

transitoria, el monto mínimo del fondo de liquidez sobre estos recursos será del 

diez por ciento (10%) del saldo de los mismos. 

 

El rubro correspondiente al fondo de liquidez tiene carácter de restringido, 

teniendo en cuenta que sólo puede ser usado en situaciones establecidas por 

la norma. 

 

El efectivo y equivalentes al efectivo se detalla a continuación: 
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NOTA 5. -  INVERSIONES 

Como garantía al contrato de arrendamiento de la oficina donde se 

encuentra funcionando BIVE, el Fondo tiene un CDT con Bancolombia desde 

enero 13 de 2014; la variación presentada corresponde a los rendimientos 

generados de esta inversión en el periodo 2020, los cuales son registrados como 

un mayor valor de la misma. 

 

Los aportes en Banco Cooperativo Coopcentral son una inversión permanente 

efectuada por el Fondo a título de aportes sociales, con el fin de obtener 

servicios de apoyo o complementarios a su gestión principal, que tiene un valor 

recuperable futuro por negociación o redención del aporte por parte del 

emisor. 

 

El siguiente es el detalle de las inversiones: 

 

 

 

NOTA 6. -  INVENTARIOS 

 

6.1 Activos mantenidos para la venta 

BIVE en el año 2020 dio continuidad a los convenios con Cine Colombia, Teatro 

Nacional, Mundo Aventura, Salitre Mágico y Cinemark para el suministro de 

boletería a sus Asociados.  

 

Sin embargo, las medidas tomadas por el gobierno tanto distrital como 

nacional con respecto al distanciamiento social ha generado que se 

mantenga el stock de boletería adquirida en los primeros meses del año. 

 

De igual manera es importante tener en cuenta que para el año 2019 estos 

saldos se encontraban registrados en la cuenta Otros Activos, la cual fue 

ajustada para reflejar la realidad económica de las transacciones. 
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A diciembre 31 se presenta la siguiente información: 

 

 

NOTA 7. - CARTERA DE CRÉDITOS 

El Fondo registra en este rubro los préstamos de consumo aprobados y girados 

a los Asociados de acuerdo con lo establecido en el reglamento de Crédito 

versión 21 

 

La cartera para el cierre del año 2020 presentó un decrecimiento del -8.6%, 

comparada con el cierre del año 2019, una de las circunstancias que generó 

esta situación fue el retiro forzoso de 632 Asociados por desvinculación de las 

UENS, pese a esto, el Fondo continúa cumpliendo con su objeto social, el 

servicio de crédito para sus Asociados. 

 

La cartera de crédito al cierre del ejercicio se encuentra conformada así: 

 

 

 

A continuación, se detalla la cartera de crédito en relación con la fecha 

esperada de recuperación: 
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La cartera representa el principal activo de la entidad, la cual se encuentra 

garantizada con los aportes, pagarés, y prestaciones sociales, así como con los 

deudores solidarios y el seguro de vida deudores. Este rubro está sujeto a 

provisiones con el fin de asumir los posibles riesgos que implica la recuperación 

de la misma, atendiendo a lo estipulado en la Circular Básica Contable de la 

Superintendencia de la Economía Solidaria. 

 

7.1 Edades cartera de créditos 

La clasificación, calificación y evaluación de la cartera de créditos se efectuó 

de acuerdo con las resoluciones 1507 del 27 de noviembre de 2001 y la circular 

Básica Contable y Financiera del 28 de agosto de 2008 emitida por la 

Superintendencia de Economía Solidaria. 

 

En la siguiente tabla se muestran los saldos por calificación de la cartera bruta 

para los años 2020 y 2019. 

 

 

 

7.2 Cartera por zona geográfica 

Atendiendo las instrucciones emitidas por la Superintendencia de Economía 

Solidaria con respecto a la información a revelar con respecto a las zonas 

geográficas en las cuales se encuentra distribuida la cartera, presentamos la 

siguiente relación: 
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7.3 Deterioro de Cartera 

La Circular Básica Contable y Financiera 004 de agosto de 2008 establece dos 

clases de provisión para la cartera: Una individual, la cual se calcula de 

acuerdo con la morosidad de los créditos y la general, que, de acuerdo con la 

Circular Externa No, 003 de febrero de 2013, las organizaciones solidarias 

deberán constituir como mínimo una provisión del uno por ciento (1%) sobre el 

total de la cartera de crédito bruta. 

 

El deterioro de capital e intereses corresponden a las provisiones que se 

realizan de acuerdo con la proyección del comportamiento de los deudores y 

permitirán que el Fondo cuente con una reserva que utilizará en periodos de 

deterioro en la calidad crediticia, para reducir el impacto en el Estado de 

Resultados, cuando tal situación se presente. 

 

Adicionalmente se debe tener en cuenta que dando cumplimiento a la 

circular 17 emitida por la Superintendencia de Economía Solidaria se constituyó 

un deterioro (provisión) del 100% sobre los intereses y otros conceptos asociados 

a los créditos, causados no recaudados, correspondientes a los periodos de 

gracia otorgados bajo las instrucciones de la Circular Externa 11 de 2020. 
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NOTA 8. CUENTAS POR COBRAR 

Las cuentas por cobrar representan derechos a reclamar en efectivo u otros 

bienes y servicios, como consecuencia de algunas operaciones a crédito en 

desarrollo de su objeto social tales como: Anticipos a los proveedores para la 

adquisición de bienes y/o servicios, descuentos patronales y otras cuentas por 

cobrar los cuales se legalizan al mes siguiente, para el corte de diciembre este 

fue su comportamiento: 

 

 

 

NOTA 9. – PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

 

El equipo de cómputo y comunicación presentó un incremento debido a la 

compra de computadores portátiles tanto para la dirección financiera como 

para el área comercial, con el fin de realizar la actualización de equipos por 

obsolescencia. 

 

La propiedad planta y equipo se encuentra en proceso de depreciación bajo 

el método de línea recta. Los activos que están en uso se encuentran 

asegurados con una Póliza Pyme Multiriesgo Daños Materiales Comercial, 

Industrial, Estatal, con la entidad Seguros del Estado S.A. que se renovó 

automáticamente el mes de septiembre con un año de vigencia. 
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NOTA 10. - DEPÓSITOS 

Con la transformación a Fondo de empleados, Bive generó operaciones de 

captación de ahorros de sus Asociados en diferentes modalidades como 

ahorro permanente, a la vista, programado, CDAT, lo que a su vez permite 

aumentar la colocación y disminuir el financiamiento externo. 

 

De igual manera, al realizar el proceso de trasformación en fondo de 

empleados, las aportaciones realizadas por los Asociados dejaron de ser sólo 

aportes sociales, ya que en una proporción del 40% se convirtieron en ahorro 

permanente, generando un pasivo para la organización, esto teniendo en 

cuenta que los Asociados se encuentran en la posibilidad de retirarlos de 

acuerdo con las políticas establecidas para tal fin. 

 

Adicionalmente permite que los Asociados reciban una retribución en intereses, 

contrario a lo que sucedía con los aportes sociales, en donde no se podía 

generar un reconocimiento en este sentido. 

 

 

 

NOTA 11. - OBLIGACIONES FINANCIERAS 

Una fuente de apalancamiento importante para el Fondo es el crédito externo, 

para ello se tienen aprobados cupos tanto con bancos comerciales como el 

Banco de Bogotá y Bancoomeva; igualmente en entidades de segundo piso 

como es del caso del Banco Cooperativo Coopcentral y así mismo en 

entidades cooperativas como Confiar Cooperativa Financiera, estos cupos se 

utilizan de acuerdo con la estrategia de fondeo definida para cada línea de 

crédito. 



 
 

 

 Pagina 89 
 

CLASIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES FINANCIERAS 

 

 

NOTA 12. - CUENTAS POR PAGAR 

Representa las obligaciones adquiridas por el Fondo con terceros, originadas 

en el desarrollo de sus actividades y de las cuales se espera la salida de un flujo 

financiero o determinable a través de efectivo, equivalentes de efectivo u otro 

instrumento financiero. 

Las cuentas por pagar se registran por su valor nominal o costo de transacción. 

En el rubro de costos y gastos causados por pagar, encontramos lo adeudado 

por las pólizas de seguros, servicios públicos, créditos por desembolsar y otras 

erogaciones pendientes de pago. 

 

La cuenta de proveedores refleja el saldo adeudado a 31 de diciembre por 

concepto del regalo de fin de año y proveedores de otros servicios. 

 

La cuenta por remanentes en aportes por pagar representa los valores a favor 

de los ex Asociados, después de haberse efectuado el retiro correspondiente y 

que, de acuerdo con los estatutos, están dentro del plazo establecido para su 

devolución. 
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NOTA 13. - FONDOS SOCIALES  

Los fondos sociales comprenden el valor de los recursos apropiados de los 

excedentes de un ejercicio económico. Estos fondos son agotables mediante 

destinación específica previamente reglamentada por la Junta Directiva. 

 

La entidad cuenta con fondos sociales, con los cuales pueden realizarse todas 

las actividades que contribuyan al bienestar de los Asociados y sus familias en 

los campos de la previsión, la recreación, el deporte, la educación, la 

solidaridad y en general cualquier actividad o auxilio que dignifique la 

condición humana.  

 

A continuación, se observa el comportamiento de estos fondos.  

 

 

 

1) El fondo de solidaridad se agotó en su totalidad atendiendo ayuda económica 

en gastos ocasionados por nacimiento, muerte, situaciones graves de salud o 

la vivienda del Asociado, todo con base en lo estipulado en el reglamento de 

solidaridad. 

 

NOTA 14. - OTROS PASIVOS 

 

14.1.  Beneficios a Empleados  

Este rubro está conformado por las obligaciones laborales que representan el 

valor por pagar de la entidad a cada uno de sus funcionarios por concepto de 

prestaciones sociales, como consecuencia del derecho adquirido de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes y los acuerdos laborales 

existentes, las cuales se conciliaron debidamente al cierre del ejercicio. 
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El Fondo no tiene planes de jubilación para sus empleados, todos los 

empleados se encuentran afiliados a los Fondos de Pensión establecidos en la 

Ley 100/93. 

 

14.2. OTROS  

En este rubro se registran los demás pasivos que no cumplen las condiciones 

para ser clasificados en los anteriores grupos. 

 

En otros pasivos encontramos tanto el registro de los ingresos recibidos por 

anticipado, correspondientes a descuentos efectuados por concepto de 

vacaciones, así como el total de los ingresos recibidos para terceros, producto 

de los convenios realizados por el Fondo para satisfacer las necesidades de los 

Asociados. 

 

 

 

NOTA  15. - CAPITAL SOCIAL 

 

El capital social está conformado por los aportes sociales, que corresponden a 

valores efectivamente pagados, que son acumulados individualmente por 

parte de cada Asociado, con el ánimo de proveer capital de trabajo para el 

desarrollo del objeto social del Fondo.  

 

NOTA 16. - RESERVAS  

 

La Reserva para protección de los aportes sociales, se constituye con el 20% de 

los Excedentes de cada ejercicio (Articulo 19 Decreto 1481 de 1989) y 

representa el valor apropiado de los excedentes, conforme a disposiciones 

legales con el propósito de proteger el patrimonio social del Fondo.  

 

El incremento presentado en el año 2020 corresponde a lo aprobado en la 

asamblea general de delegados 2020, la cual destinó el 20% de los excedentes 

del año 2019 por valor de $2.731.682 con destino a esta reserva.  
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NOTA 17. - FONDOS DE DESTINACIÓN ESPECÍFICA 

El valor apropiado de los excedentes conforme a las disposiciones legales, con 

el propósito de cumplir con el establecimiento de fondos que tengan como 

finalidad proteger el patrimonio social del Fondo, tales como: 

 

 

 

A. FONDO DE AMORTIZACIÓN DE APORTES 

Registra el valor apropiado de los excedentes, destinados a la amortización de 

los aportes de los Asociados, de conformidad con lo previsto en los estatutos.  

B. FONDO PARA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

Los recursos del fondo para infraestructura física se tienen destinados 

específicamente para la compra de la sede para el funcionamiento del Fondo.  

 

C. FONDOS SOCIALES CAPITALIZADOS  

Representan los recursos provenientes de los fondos sociales que se han 

destinado a la adquisición de activos o bienes para la entidad.  

 

NOTA 18. - RESULTADO DEL EJERCICIO 

 

El Fondo tiene como política la transferencia de beneficios a través de las 

actividades de bienestar social, las cuales siempre buscan un impacto positivo 

directamente en nuestro Asociado y su núcleo familiar; es así como en el año 

2020 se mantienen los auxilios de solidaridad existentes y se mantienen 

decisiones importantes como subsidiar del 100% del plan exequial y de la póliza 

hogar para el Asociado y su grupo familiar básico, razón por la cual se presenta 

la siguiente información. 
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NOTA 19. - INGRESOS    

Los ingresos se originan principalmente por el servicio de crédito que el Fondo 

presta a sus Asociados; teniendo en cuenta que se presenta una disminución 

en la colocación de la cartera por el retiro forzoso de Asociados, se generó 

además el decrecimiento del 1.4% por concepto de ingresos por intereses 

frente al año anterior.  

 

 

 

En la cuenta de ingresos se involucra los beneficios económicos que percibe la 

entidad en el desarrollo de su objeto social. 

 

La partida de recuperaciones deterioro, corresponde al reintegro de 

provisiones de cartera causada en periodos anteriores, producto del recaudo 

de cartera en mora. 

 

La partida ingresos diferentes al objeto social corresponde a beneficios 

económicos por descuentos especiales, aprovechamientos y reintegro de 

gastos. 

 

NOTA 20. – GASTOS 

 

Representa el valor de los gastos incurridos por el Fondo, originados en la 

prestación del servicio de aporte y crédito. 

 

20.1. Beneficios a Empleados 

Representa los gastos ocasionados por concepto de la relación laboral exis-

tente de conformidad con las disposiciones legales. Con la transformación a 

Fondo de empleados, desaparece la exoneración con respecto a los aportes 

parafiscales a favor del Sena, ICBF y las cotizaciones al régimen contributivo de 

salud, por aquellos trabajadores que devenguen menos de diez (10) SMMLV. 
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20.2. Gastos Generales  

Registra los gastos causados por concepto de la realización de funciones ad-

ministrativas directamente relacionados con la gestión.  

 

Teniendo en cuenta que se realizó la migración a un nuevo software contable, 

se realizaron cambios en los nombres de cuentas a nivel de auxiliar, por tanto, 

se observan diferencias comparados con el año 2019. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 Pagina 95 
 

20.2.1. Otros Gastos 

En este concepto se registran los gastos incurridos en las actividades de 

bienestar con nuestros Asociados, como se detallan a continuación: 

 

 

 

20.3. Deterioro 

Corresponde a los valores provisionados por la entidad para cubrir 

contingencias de pérdidas probables, para el caso de la cartera de Asociados 

y las cuentas por cobrar.  

 

Para el año 2020, dando cumplimiento a la circular 17 emitida por la 

Superintendencia de Economía Solidaria se constituyó un deterioro (provisión) 

del 100% sobre los intereses y otros conceptos asociados a los créditos, 

causados no recaudados, correspondientes a los periodos de gracia otorgados 

bajo las instrucciones de la Circular Externa 11 de 2020, situación que 

incrementó de una manera importante dicho rubro 
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20.4. Depreciaciones y Amortizaciones 

Comprende las sumas calculadas por el Fondo sobre la base del costo 

ajustado como reconocimiento del deterioro normal de sus activos. 

 

20.5. Gastos Financieros 

Registra el valor de los gastos causados en la ejecución de transacciones para 

dar cumplimiento al objeto social del Fondo. Estos conceptos son:  los intereses 

pagados por las obligaciones financieras que tiene BIVE, a su vez, gastos por 

chequeras, comisiones y gravamen a los movimientos financieros. 

 

NOTA 21. - GESTIÓN DE RIESGOS 

 

El objetivo es mantener en BIVE una cultura de administración y control de 

riesgos, dentro de márgenes razonables y medibles de exposición, previniendo 

impactos negativos. 

 

En el 2019 se implementó el sistema general de administración del riesgo, 

basados en los estándares exigidos por la Superintendencia de Economía 

Solidaria y alineados con el perfil de riesgo definido por la Junta Directiva, de 

esta manera generamos más confianza a nuestros Asociados. 

 

El Fondo implemento los siguientes Sistemas de Administración del Riesgo 

 

Principales: 

SARLAFT: Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo 

SARL:        Sistema de Administración del Riesgo de Liquidez 

 

Por buenas prácticas, Bive se encuentra en proceso de implementación de los 

demás sistemas complementarios: 

 

SARC:        Sistema de Administración del Riesgo de Crédito 

SARO:        Sistema de Administración del Riesgo Operativo 

SARM:        Sistema de Administración del Riesgo de Mercado 
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NOTA 22. - HECHOS POSTERIORES 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la política establecida para este tema se 

indica que no se identificaron eventos para informar algún hecho que cambie 

la información financiera de cierre. 

En consecuencia, la fecha de autorización de los estados financieros es el día 

02 de marzo de 2021, para ser puestos a consideración y aprobación de la 

Asamblea General de Delegados a celebrarse el 26 de marzo 2021. 
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